
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

20 Presidencia ACTAS Actas Consejo Nacional

20 Presidencia KARDEX

20 Presidencia REGISTROS Registros de Maestros de Obra y 
Topógrafos 

20 Presidencia RESOLUCIONES Resoluciones Nacionales

30 Consejos Seccionales ACTAS Actas Consejos Seccionales 

30 Consejos Seccionales CORRESPONDENCIA

30 Consejos Seccionales MATRICULAS Matrículas de Profesionales y de 
Maestro de Obra

30 Consejos Seccionales RESOLUCIONES Resoluciones Seccionales 

N° Fecha

1 septiembre-13

2 Noviebre-14

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL
PERIODO 1

28 de Octubre de 1937 / 05 de Julio de 1954

2a. VERSIÓN

CONTROL DE CAMBIOS
Descripción del cambio o modificación

Elaboración y adaptación del formato con el fin de adherirse a los lineamientos del Archivo General de la Nación

Inclusión de correcciones emitidas por AGN

 

Elaborado por: ANDRÉS CORRALES 
RUBIANO 

Revisado por: DIEGO FERNANDO BRIÑEZ 
HERNÁNDEZ 

                
Aprobado por: 

LUZ MARINA RESTREPO 
TREJOS 

 
Cargo: 

Técnico de Archivo  
Cargo 

Profesional de Gestión Administrativa  
Cargo: 

Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

 
 

    
 

 

Firma:  Firma:  Firma:  

 

GD-fr-15
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 1 DE 2          

PERIODO  1   1937- 1954

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

020.01

020.02.01 20 X X

De acuerdo con la Ley 94 de 1937, se identifica a éste 
documento como misional. En él se registran las 
decisiones emanadas del máximo organo consultivo 
de la Entidad: La Junta de Consejeros.Generan valor 
secundario de carácter histórico e Investigativo se 
considera su conservación total y se recomienda 
como mecanismo de respaldo la opción de reproducir 
en medio técnico para salvaguardar el documento.  

020.03 20 X X

Tarjetas en donde se registra la información personal 
de cada profesional, documento que por su contenido 
generan valores secundarios de tipo histórico, se 
sugiere su conservación total como fuente de 
información. 

020.04

020.04.01 20 X X

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia
CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Se trata de las solicitudes de registro, en algunos 
casos no todas tienen resolución, por su 
característica y como evidencia de tramites hechos en 
la época, generan valor secundario de carácter 
histórico, se sugiere su conservación total. Ley 94 de 
1937.

ACTAS 

KARDEX

Actas Consejo Nacional

REGISTROS

Registros de Maestros de Obra y Topógrafos 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 2 DE 2          

PERIODO  1   1937- 1954

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia
CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

020.05

020.05.01 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de culturay 
base para la investigación de las actividades 
relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar 
medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene. Ley 94 de 1937.

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

RESOLUCIONES

Resoluciones Nacionales

Firma:

ANDRES CORRALES DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 1 DE 2          

PERIODO  1   1937- 1954

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

030.01

030.01.02

030.03

20 X

En esta agrupación se encuentran algunos vestigios 
de comunicaciones que reflejan la gestión propia de 
la época, reviste importancia para cualquier proceso 
de reconstrucción de la memoria institucional, se 
debe conservar totalmente.

030.05

030.05.01 20 X X

Serie Misional del COPNIA, se trata del compendio de 
información relacionada con la matrícula de cada 
inscrito en el Registro Nacional de Profesionales, se 
debe conservar totalmente y proceder a salvaguardar 
la información en Medio Técnico

20 X X

PROCEDIMIENTO

De acuerdo con la Ley 94 de 1937, se identifica a éste 
documento como misional. En él se registran las 
decisiones emanadas del máximo organo consultivo 
de la Entidad: La Junta de Consejeros.Generan valor 
secundario de carácter histórico e Investigativo se 
considera su conservación total y se recomienda 
como mecanismo de respaldo la opción de reproducir 
en medio técnico para salvaguardar el documento.  

ACTAS

Actas Consejos Seccionales

Matrículas de Profesionales y de Maestro de Obra

MATRICULAS

CORRESPONDENCIA

OFICINA PRODUCTORA: Consejos Seccionales
CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 2 DE 2          

PERIODO  1   1937- 1954

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Consejos Seccionales
CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

030.07

030.07.02 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de cultura y 
base para la investigación de las actividades 
relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar 
medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene. Ley 94 de 1937. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

Resoluciones Seccionales 

RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

20 Presidencia ACTAS Actas Consejo Nacional

20 Presidencia KARDEX

20 Presidencia RESOLUCIONES Resoluciones Nacionales 

30 Consejos Seccionales ACTAS Actas Consejos Seccionales 

30 Consejos Seccionales CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

30 Consejos Seccionales MATRICULAS Matrículas de Profesionales y de 
Maestro de Obra

30 Consejos Seccionales RESOLUCIONES Resoluciones Seccionales 

N° Fecha

1 septiembre-13

2 Noviebre-14

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL
PERIODO 2

08 de Julio de 1954 - 27 de Diciembre de 1978

2a. VERSIÓN

CONTROL DE CAMBIOS
Descripción del cambio o modificación

Elaboración y adaptación del formato con el fin de adherirse a los lineamientos del Archivo General de la Nación

Inclusión de correcciones emitidas por AGN

 

Elaborado por: ANDRÉS CORRALES 
RUBIANO 

Revisado por: DIEGO FERNANDO BRIÑEZ 
HERNÁNDEZ 

                
Aprobado por: 

LUZ MARINA RESTREPO 
TREJOS 

 
Cargo: 

Técnico de Archivo  
Cargo 

Profesional de Gestión Administrativa  
Cargo: 

Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

 
 

    
 

 

Firma:  Firma:  Firma:  

 

GD-fr-15
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 1 DE 2          

PERIODO  2       1954 - 1978

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

020.02

020.02.01 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de 
matrícula y tratar otras cuestiones administrativas, el 
Consejo se reunía, las decisiones allí tomadas se 
consignan en las actas, generan valor secundario de 
carácter histórico, se considera su conservación total. 
Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954. se 
recomienda como mecanismo de respaldo la opción 
de reproducir en medio técnico para salvaguardar el 
documento.

020.04 20 X

Tarjetas en donde se registraba manualmente la 
información de inscripción de cada profesional. 
Documento que más que por su contenido genera 
valores secundarios de tipo histórico y cultural, se 
sugiere su conservación total como fuente de 
información. 

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia
CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

ACTAS 

KARDEX

Actas Consejo Nacional

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 2 DE 2          

PERIODO  2       1954 - 1978

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia
CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

020.06

020.06.01 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de culturay 
base para la investigación de las actividades 
relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar 
medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene. Ley 94 de 1937, decreto 
1782 de 1954.

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

RESOLUCIONES

Resoluciones Nacionales 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 1 DE 2          

PERIODO  2       1954 - 1978

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

030.01

030.01.01 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de 
matrícula y tratar otras cuestiones administrativas, el 
Consejo se reunía, las decisiones allí tomadas se 
consignan en las actas, generan valor secundario de 
carácter histórico, se considera su conservación total. 
Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954. se 
recomienda como mecanismo de respaldo la opción 
de reproducir en medio técnico para salvaguardar el 
documento.

030.03

030.03.01 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Presidencia a las diferentes comunicaciones recibidas 
en el marco del cumplimiento de las funciones, se 
recomienda su conservación total como fuente de 
consulta histórica. El código anterior de la serie 05-00-
01.01

030.05

030.05.01 20 X X

Corresponde a los expedientes de matrículas de las 
distintas seccionales del Consejo, es la evidencia del 
cumplimiento de las funciones en cada una de las 
seccionales, son documentos vitales y relejan la 
misión del Consejo, generan valores secundarios de 
carácter histórico, se sugiere su conservación total. 
Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954.

Actas Consejos Seccionales 

MATRICULAS 

Matrículas de Profesionales y de Maestro de Obra

CORRESPONDENCIA

Correspondencia Enviada

ACTAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Consejos Seccionales 
CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 2 DE 2          

PERIODO  2       1954 - 1978

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Consejos Seccionales 
CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

030.06

030.06.02 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de cultura y 
base para la investigación de las actividades 
relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar 
medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene. Ley 94de 1937, decreto 
1782 de 1954.

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

RESOLUCIONES

Resoluciones Seccionales 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

20 Presidencia ACTAS Actas Consejo Nacional 

20 Presidencia CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

20 Presidencia CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

20 Presidencia LISTADO DE EGRESADOS

20 Presidencia RESOLUCIONES Resoluciones Nacionales 

30 Secretaría Ejecutiva CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

30 Secretaría Ejecutiva CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

30 Secretaría Ejecutiva POLIZAS DE SEGUROS

31 Contabilidad COMPROBANTES DE 
EGRESO

40 Consejos Seccionales ACTAS Actas Consejos Seccionales 

40 Consejos Seccionales COMPROBANTES DE PAGO 

40 Consejos Seccionales CORRESPONDENCIA

40 Consejos Seccionales EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

40 Consejos Seccionales INFORMES Informe Rendición de Cuentas

40 Consejos Seccionales LISTADO DE EGRESADOS

40 Consejos Seccionales MATRICULAS Matrículas de Profesionales y de 
Maestro de Obra

40 Consejos Seccionales PROCESOS DISCIPLINARIOS 

40 Consejos Seccionales RESOLUCIONES Resoluciones Seccionales 

50 Asesoría Jurídica CONCEPTOS Conceptos Jurídicos

50 Asesoría Jurídica CORRESPONDENCIA 

50 Asesoría Jurídica PERMISOS TEMPORALES 

N° Fecha

1 septiembre-13

2 Noviebre-14

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL
PERIODO 3

28 de Diciembre de 1978 - 21 de Octubre de 1993

2a. VERSIÓN

CONTROL DE CAMBIOS
Descripción del cambio o modificación

Elaboración y adaptación del formato con el fin de adherirse a los lineamientos del Archivo General de la Nación

Inclusión de correcciones emitidas por AGN

 

Elaborado por: ANDRÉS CORRALES 
RUBIANO 

Revisado por: DIEGO FERNANDO BRIÑEZ 
HERNÁNDEZ 

                
Aprobado por: 

LUZ MARINA RESTREPO 
TREJOS 

 
Cargo: 

Técnico de Archivo  
Cargo 

Profesional de Gestión Administrativa  
Cargo: 

Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

 
 

    
 

 

Firma:  Firma:  Firma:  

 

GD-fr-15
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 1 DE 2          

PERIODO  3       1978 - 1993 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

020.01

020.01.01 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de 
matrícula, el Consejo se reunía, las decisiones allí 
tomadas se consignan en las actas, generan valor 
secundario de carácter histórico, se considera su 
conservación total. Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 
1954, ley 64 de 1978. se recomienda como 
mecanismo de respaldo la opción de reproducir en 
medio técnico para salvaguardar el documento.

020.05

020.05.01 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Presidencia a las diferentes comunicaciones recibidas 
en el marco del cumplimiento de las funciones, se 
recomienda su conservación total como fuente de 
consulta histórica.

020.05.02 20 X

Se trata de correspondencia recibida en la 
Presidencia proveniente de las seccionales y demás 
entidades relacionadas con el Consejo, en donde  
informan sobre diferentes tópicos que el Consejo 
debe conocer. Se recomienda su conservación total 
por ser la evidencia del cumplimiento de las  
funciones, genera valores secundarios de carácter 
histórico.

ACTAS

CORRESPONDENCIA

Actas Consejo Nacional 

Correspondencia Enviada

Correspondencia Recibida

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia
CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 2 DE 2          

PERIODO  3       1978 - 1993 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia
CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

020.09

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte 
en un insumo importante para que el Consejo 
apruebe las solicitudes de matricula profesional. 
Genera valores secundarios de carácter histórico, por 
lo tanto se recomienda su conservación total y 
conservar en soporte digital con fines de consulta. 

020.14

020.14.01 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de culturay 
base para la investigación de las actividades 
relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar 
medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene. Ley 94 de 1937, ley 64 de 
1978. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

LISTADO DE EGRESADOS

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

Resoluciones Nacionales 

RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                                                                       HOJA 1 DE 1          

PERIODO  3       1978 - 1993

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

030.05

030.05.01 20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites 
ejecutados por la dependencia, plasmados en 
comunicaciones enviadas y recibidas  en el marco del 
cumplimiento de las funciones, se recomienda su 
conservación total como fuente de consulta histórica. 
Genera valores secundarios de carácter 

030.05.02 20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites 
ejecutados por la dependencia, plasmados en 
comunicaciones enviadas y recibidas  en el marco del 
cumplimiento de las funciones, se recomienda su 
conservación total como fuente de consulta histórica. 
Genera valores secundarios de carácter 

030.12

10 X

Por su renovación que es anualmente, no genera 
ningún valor secundario, cumplidos los tiempos de 

retención en archivo central, se pueden eliminar.  No 
generan ningún valor secundario. Se realizará la 
eliminación mediante destrucción mecanica del 

soporte.

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretaría Ejecutiva
CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CORRESPONDENCIA

Correspondencia Enviada

Correspondencia Recibida

POLIZAS DE SEGUROS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  3       1978 - 1993 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

031.02

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, 
su información se encuentra consolidada en los libros 

contables. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. No generan ningún valor secundario. 

Se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

COMPROBANTES DE EGRESO

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad
CÓDIGO: 031

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA EJECUTIVA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  3       1978 - 1993 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

040.01

040.01.02 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de 
matrícula, el Consejo se reunía, las decisiones allí 
tomadas se consignan en las actas, generan valor 
secundario de carácter histórico, se considera su 
conservación total. Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 
1954, ley 64 de 1978. se recomienda como 
mecanismo de respaldo la opción de reproducir en 
medio técnico para salvaguardar el documento.

040.03

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, 
su información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. No generan ningún valor secundario. 
Se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

040.05

20 X

Es el soporte o evidencia de consultas y respuestas 
recibidas por el Consejo Seccional  a las diferentes 
comunicaciones en el marco del cumplimiento de las 
funciones, se recomienda su conservación total como 
fuente de consulta histórica.

PROCEDIMIENTO

ACTAS

Actas Consejos Seccionales 

COMPROBANTES DE PAGO 

CORRESPONDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería
UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA
OFICINA PRODUCTORA: Consejos Seccionales 
CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  3       1978 - 1993 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería
UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA
OFICINA PRODUCTORA: Consejos Seccionales 
CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

040.07

20 X

Informes de la ejecución presupuestal de los 
Consejos Seccionales, su información ha sido 
consolidada en los estados financieros del Consejo, 
cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar,  No generan ningún valor secundario. Se 
realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

040.08
040.08.01

20 X

El Consejo Seccional rinde cuentas ante la 
Contraloría departamental, documento que por su 
característica genera valor secundario de carácter 
histórico, cultural y referente para la investigación, se 
sugiere su conservación total.

040.09

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte 
en un insumo importante para que el Consejo 
apruebe las solicitudes de matricula profesional. 
Genera valores secundarios de carácter histórico, por 
lo tanto se recomienda su conservación total y 
conservar en soporte digital con fines de consulta. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

INFORMES
Informe Rendición de Cuentas

LISTADO DE EGRESADOS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  3       1978 - 1993 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería
UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA
OFICINA PRODUCTORA: Consejos Seccionales 
CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

040.10
040.10.01

20 X X

Corresponde a los expedientes de matrículas de las 
distintas seccionales del Consejo, es la evidencia del 
cumplimiento de las funciones en cada una de las 
seccionales, son documentos vitales y relejan la 
misión del Consejo, generan valores secundarios de 
carácter histórico, se sugiere su conservación total. 
Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 de 
1978.

040.13

20 X X

Componente fundamental de la función misional del 
Consejo en su rol de Inspección y Vigilancia etico 
profesional del ejercicio de la Ingeniería en Colombia, 
por su característica son documentos que generan 
valor secundario histórico, cultural y fuente para la 
investigación por lo que se sugiere su conservación 
total. Se toman como referente de consulta para los 
nuevos procesos adelantados por lo que se 
recomienda utilizar medio técnico para facilitar su 
consulta.

PROCESOS DISCIPLINARIOS 

MATRICULAS

Matrículas de Profesionales y de Maestro de Obra

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  3       1978 - 1993 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería
UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA
OFICINA PRODUCTORA: Consejos Seccionales 
CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

040.14
040.14.02

20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de cultura y 
base para la investigación de las actividades 
relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar 
medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene. Ley 94de 1937, decreto 
1782 de 1954.

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

RESOLUCIONES

Resoluciones Seccionales 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  3       1978 - 1993 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

050.04
050.04.01

20 X

Conceptos jurídicos emitidos con el fin de determinar 
la procedencia de otorgar o no una matrícula 
profesional. Por su carácter misional se recomienda 
su conservación total una vez cumplidos los tiempos 
de retención.

050.06

20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites 
ejecutados por la dependencia, plasmados en 
comunicaciones enviadas y recibidas  en el marco del 
cumplimiento de las funciones, se recomienda su 
conservación total como fuente de consulta histórica. 
Genera valores secundarios.

050.11

20 X X

Los profesionales extranjeros titulados en el exterior, 
suplían la matricula mediante un permiso temporal 
para trabajar por determinado tiempo, el permiso no 
podía exceder un año. Expedientes que generan valor 
secundario de carácter histórico, por lo tanto se 
recomienda su conservación total. Ley 64 de 1978. El 
código anterior de la serie  01-06-01.00 

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

CONCEPTOS
Conceptos Jurídicos

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

PERMISOS TEMPORALES

CORRESPONDENCIA 

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Asesoría Jurídica 
CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

20 Presidencia ACTAS Actas Consejo Nacional 

20 Presidencia CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

20 Presidencia RESOLUCIONES Resoluciones Nacionales 

30 Secretaría General CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

30 Secretaría General HISTORIAS LABORALES

30 Secretaría General LIBROS CONTABLES Libros de Inventario y Balance

31 Sistemas
REGISTRO NACIONAL DE 

PROFESIONALES (BASE DE 
DATOS)

32 Revisoría y Almacén LISTADO DE EGRESADOS

32 Revisoría y Almacén SOLICITUDES ALMACÉN 

40 Secretarías 
Seccionales ACTAS Actas Consejos Seccionales 

40 Secretarías 
Seccionales

COMPROBANTES DE 
EGRESO

40 Secretarías 
Seccionales CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

40 Secretarías 
Seccionales CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

40 Secretarías 
Seccionales LISTADO DE EGRESADOS

40 Secretarías 
Seccionales MATRICULAS Matrículas de Profesionales, afines, 

auxiliares y de Maestro de Obra

40 Secretarías 
Seccionales PROCESOS DISCIPLINARIOS 

40 Secretarías 
Seccionales RESOLUCIONES Resoluciones Seccionales

50 Asesoría Jurídica CORRESPONDENCIA

50 Asesoría Jurídica PERMISOS TEMPORALES 

N° Fecha

1 septiembre-13

2 Noviebre-14

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL
PERIODO 4

22 de Octubre de 1993 - 04 de Abril de 1999

2a. VERSIÓN

CONTROL DE CAMBIOS
Descripción del cambio o modificación

Elaboración y adaptación del formato con el fin de adherirse a los lineamientos del Archivo General de la Nación

Inclusión de correcciones emitidas por AGN

 

Elaborado por:  Revisado por:                  
Aprobado por: 

 

 
Cargo: 

  
Cargo 

  
Cargo: 

 

 
 

    
 

 

Firma:  Firma:  Firma:  

 

GD-fr-15
v1.Sep.13
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PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

020.01

020.01.01 20 X X Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de 
matrícula y tratar otras cuestiones administrativas, el 
Consejo se reunía, las decisiones allí tomadas se 
consignan en las actas, generan valor secundario de 
carácter histórico, se considera su conservación total 
por ser la evidencia del cumplimiento de la funciones. 
Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 de 
1978. se recomienda como mecanismo de respaldo la 
opción de reproducir en medio técnico para 
salvaguardar el documento.

020.03
020.03.02 20 X

Se trata de correspondencia recibida en la 
Presidencia proveniente de las seccionales y demás 
entidades relacionadas con el Consejo, en donde  
informan sobre diferentes tópicos que el Consejo 
debe conocer. Se recomienda su conservación total 
por ser la evidencia del cumplimiento de las  
funciones, genera valores secundarios de carácter 
histórico. 

ACTAS

Correspondencia Recibida

Actas Consejo Nacional 

CORRESPONDENCIA

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia
CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia
CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

020.11
020.11.01 20 X X Una vez los aspirantes a obtener la tarjeta profesional 

han cumplido con los requisitos, el Consejo mediante 
acto administrativo otorgaba la matricula, documento 
que genera valor secundario de carácter histórico, se 
sugiere su conservación total. Ley 94 de 1937, ley 64 
de 1978. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Resoluciones Nacionales 
RESOLUCIONES

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

030.03

030.03.01 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Presidencia a las diferentes comunicaciones recibidas 

en el marco del cumplimiento de las funciones, se 
recomienda su conservación total como fuente de 

consulta histórica. 
030.04

20 X X

Expediente laboral de los funcionarios de la Entidad, 
genera valores secundarios para la historia, cultura e 
Investigación, fuente de conulta por lo que se sugiere 

reproducir en medio técnico
030.05

030.05.01 20 X

Documento de carácter contable que refleja los 
movimientos financieros de la Entidad, genera valores 

secundarios, al conservar los consolidados de la 
historia financiera de la Entidad.

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

Firma:

PROCEDIMIENTO

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

CORRESPONDENCIA

Correspondencia Enviada

Libros de Inventario y Balance

LIBROS CONTABLES

HISTORIAS LABORALES

OFICINA PRODUCTORA: Secretaría General
CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

031.10

20 X
Base de datos que registra todos y cada uno de los 
profesionales y sus auxiliares a los cuales se les ha 
otorgado tarjeta, base de permanente actualización.

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO

PROCEDIMIENTO

DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONALES 
(BASE DE DATOS)

OFICINA PRODUCTORA: Sistemas
CÓDIGO: 031

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

032.06

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte 
en un insumo importante para que el Consejo 
apruebe las solicitudes de matricula profesional. 
Genera valores secundarios de carácter histórico, por 
lo tanto se recomienda su conservación total y 
conservar en soporte digital con fines de consulta. 

032.12

10 X

Las solicitudes de elementos al almacén no generan 
ningún valor secundario, cumplidos los tiempos de 
retención se pueden eliminar. Estos movimientos 
alimentan el inventario general de insumos. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

PROCEDIMIENTO

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

LISTADO DE EGRESADOS

SOLICITUDES ALMACÉN 

OFICINA PRODUCTORA: Revisoría y Almacén
CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por: LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Técnico de Archivo Profesional de Gestión 
Administrativa Cargo:

Firma:

PROCEDIMIENTO

No registra documentación para el presente 
periodo

ANDRES CORRALES RUBIANO DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

OFICINA PRODUCTORA: Recepción 
CÓDIGO: 033

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

PROCEDIMIENTO

No registra documentación para el presente 
periodo

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 
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CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL
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CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección
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v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 3          

PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

040.01

040.01.02 20 X X
Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de 
matrícula y tratar otras cuestiones administrativas, el 
Consejo se reunía, las decisiones allí tomadas se 
consignan en las actas, generan valor secundario de 
carácter histórico, se considera su conservación total 
por ser la evidencia del cumplimiento de la funciones. 
Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 de 1978. 
se recomienda como mecanismo de respaldo la opción 
de reproducir en medio técnico para salvaguardar el 
documento.

040.02

20 X Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, 
su información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. No generan ningún valor secundario. 
Se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

040.03

040.03.01

20 X Es el soporte o evidencia de consultas y respuestas 
recibidas por el Consejo Seccional  a las diferentes 
comunicaciones en el marco del cumplimiento de las 
funciones, se recomienda su conservación total como 
fuente de consulta histórica.

ACTAS

COMPROBANTES DE EGRESO

Correspondencia Enviada

PROCEDIMIENTO

Actas Consejos Seccionales 

CORRESPONDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 040

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 3          

PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 040

040.03.02

20 X Es el soporte o evidencia de consultas y respuestas 
recibidas por el Consejo Seccional  a las diferentes 
comunicaciones en el marco del cumplimiento de las 
funciones, se recomienda su conservación total como 
fuente de consulta histórica.

040.06

20 X X
Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte 
en un insumo importante para que el Consejo apruebe 
las solicitudes de matricula profesional. Genera valores 
secundarios de carácter histórico, por lo tanto se 
recomienda su conservación total y conservar en 
soporte digital con fines de consulta. 

040.07

040.07.01 20 X X

Corresponde a los expedientes de matrículas de las 
distintas seccionales del Consejo, es la evidencia del 
cumplimiento de las funciones en cada una de las 
seccionales, son documentos vitales y relejan la misión 
del Consejo, generan valores secundarios de carácter 
histórico, se sugiere su conservación total y 
reproducción en medio técnico como respaldo y para 
facilitar la consulta del expediente. Ley 94 de 1937, 
decreto 1782 de 1954, ley 64 de 1978.

Correspondencia Recibida

Matrículas de Profesionales, afines, auxiliares y de 
Maestro de Obra

LISTADO DE EGRESADOS

MATRICULAS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 3 DE 3          

PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 040

040.09

20 X X Componente fundamental de la función misional del 
Consejo en su rol de Inspección y Vigilancia etico 
profesional del ejercicio de la Ingeniería en Colombia, 
por su característica son documentos que generan 
valor secundario histórico, cultural y fuente para la 
investigación por lo que se sugiere su conservación 
total. Se toman como referente de consulta para los 
nuevos procesos adelantados por lo que se 
recomienda utilizar medio técnico para facilitar su 
consulta.

040.11

040.11.02 20 X X Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de cultura y 
base para la investigación de las actividades 
relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar 
medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene Ley 94 de1937, Decreto 1782 
de 1954.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

Resoluciones Seccionales

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

RESOLUCIONES

PROCESOS DISCIPLINARIOS 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 1          

PERIODO  4       1993 - 1999

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

050.03

20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites 
ejecutados por la dependencia, plasmados en 

comunicaciones enviadas y recibidas  en el marco del 
cumplimiento de las funciones, se recomienda su 

conservación total como fuente de consulta histórica. 
Genera valores secundarios.

050.08

20 X X

Los profesionales extranjeros titulados en el exterior, 
suplían la matricula mediante un permiso temporal 

para trabajar por determinado tiempo, el permiso no 
podía exceder un año. Expedientes que generan valor 

secundario de carácter histórico, por lo tanto se 
recomienda su conservación total y reproducción en 

medio técnico como respaldo y para facilitar la 
consulta del expediente. Ley 64 de 1978.    

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Asesoría Jurídica 

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

CORRESPONDENCIA

PERMISOS TEMPORALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

20 Presidencia ACTAS Actas Consejo Nacional 

20 Presidencia INFORMES Informes a Entidades del Estado

20 Presidencia RESOLUCIONES Resoluciones Nacionales 

30 Secretaría General COMPRA INMUEBLES 

30 Secretaría General CONTRATOS

30 Secretaría General CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

30 Secretaría General CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

30 Secretaría General HISTORIAS LABORALES

32 Contabilidad
APORTES PRESTACIONES 

SOCIALES

32 Contabilidad CAJA MENOR

32 Contabilidad
CERTIFICADOS DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

32 Contabilidad
COMPROBANTES DE 

CONTABILIDAD

32 Contabilidad
COMPROBANTES DE 

EGRESO

32 Contabilidad
CONCILIACIONES 

BANCARIAS

32 Contabilidad CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

32 Contabilidad CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

32 Contabilidad ESTADOS FINANCIEROS 

32 Contabilidad LIBROS CONTABLES Libro Diario

32 Contabilidad LIBROS CONTABLES Libro Mayor

32 Contabilidad NOMINA

32 Contabilidad ORDENES DE PAGO

32 Contabilidad REGISTRO PRESUPUESTAL

32 Contabilidad SANEAMIENTO CONTABLE 

32 Contabilidad SEGUROS

32 Contabilidad TRANSFERENCIAS Y GIROS

33 Revisoría y Almacén LISTADO DE EGRESADOS

33 Revisoría y Almacén MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

35 Servicios Generales ACTAS
Actas de Transferencias 

Documentales

40 Asesoría Jurídica PERMISOS TEMPORALES 

40 Asesoría Jurídica PROCESOS DISCIPLINARIOS

50
Secretarías 
Seccionales

ACTAS Actas Consejos Seccionales 

50
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL
PERIODO 5

05 de Abril de 1999 - 22 DE Noviembre de 2002

2a. VERSIÓN

GD-fr-15
v1.Sep.13



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

50
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida 

50
Secretarías 
Seccionales

DENUNCIAS

50
Secretarías 
Seccionales

LISTADO DE EGRESADOS

50
Secretarías 
Seccionales

MATRICULAS
Matrículas de Profesionales, afines, 

auxiliares y de Maestro de Obra

50
Secretarías 
Seccionales

RESOLUCIONES Resoluciones Seccionales  

N° Fecha

1 septiembre-13

2 Noviebre-14

CONTROL DE CAMBIOS
Descripción del cambio o modificación

Elaboración y adaptación del formato con el fin de adherirse a los lineamientos del Archivo General de la Nación

Inclusión de correcciones emitidas por AGN

 

Elaborado por:  ANDRÉS CORRALES 
RUBIANO 

Revisado por:  DIEGO FERNANDO BRIÑEZ 
HERNÁNDEZ 

                
Aprobado por:  

LUZ MARINA RESTREPO 
TREJOS 

 
Cargo:  

Técnico de Archivo  
Cargo  

Profesional de Gestión Administrativa  
Cargo:  

Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

 
 

    
 

 

Firma:   Firma:   Firma:   

 

GD-fr-15
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 2          

PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

020.01

020.01.01 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de 
matrícula  y tratar otras cuestiones administrativas, el 
Consejo se reunía, las decisiones allí tomadas se 
consignan en las actas, generan valor secundario de 
carácter histórico, se considera su conservación total 
por ser la evidencia del cumplimiento de la funciones. 
Ley 94 de 1937, Decreto 1782 de 1954, Ley 64 de 
1978. se recomienda como mecanismo de respaldo la 
opción de reproducir en medio técnico para 
salvaguardar el documento.

020.14

20 X

Informes de rendición de cuentas a entidades de 
control del estado, dada la importancia de éstos, se 
sugiere su conservación total, generan valor 
secundario de carácter fiscal e histórico como 
referente de consulta. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

ACTAS

Actas Consejo Nacional 

INFORMES

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia 

CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 2          

PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia 

CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

020.24

20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de cultura y 
base para la investigación de las actividades 
relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar 
medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene. Ley 94 de 1937, Ley 64 de 
1978. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 2          

PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

030.05

20 X X

Corresponde a los expedientes de los bienes 
inmuebles de propiedad del Consejo, se sugiere su 
conservación total, los originales de las escrituras se 
encuentran en la respectiva notaria, donde se 
protocolizó el acto. Se convierte en fuente de 
información inmediata por lo que se debe reproducir 
en un medio técnico.

030.09

20 X

Contratos elaborados con el fin de dar cumplimiento a 
la misión, cumplidos los tiempos de retención, hacer 
una selección para su conservación de aquellos que 
por su característica y objeto fueron netamente 
misionales. Los demás se realizará la eliminación 
mediante destrucción mecanica del soporte.

030.10

030.10.01 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Presidencia a las diferentes comunicaciones recibidas 
en el marco del cumplimiento de las funciones, se 
recomienda su conservación total como fuente de 
consulta histórica. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretaría General  

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

COMPRA INMUEBLES 

Correspondencia Enviada

CORRESPONDENCIA

CONTRATOS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 2          

PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretaría General  

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

030.10.02 20 X

Se trata de correspondencia recibida en la 
Presidencia proveniente de las seccionales y demás 
entidades relacionadas con el Consejo, en donde  
informan sobre diferentes tópicos que el Consejo 
debe conocer. Se recomienda su conservación total 
por ser la evidencia del cumplimiento de las  
funciones, genera valores secundarios de carácter 
histórico. 

030.13

20 X X

Expediente laboral de los funcionarios de la Entidad, 
genera valores secundarios para la historia, cultura e 
Investigación, fuente de conulta por lo que se sugiere 
reproducir en medio técnico

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Correspondencia Recibida

HISTORIAS LABORALES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 1          

PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

031.01 20 X X
Tarea de actualizar los registros de profesionales, 
cuando se detectan errores en algunos de los datos, 
se convierten en el soporte para la nueva resolución 
aclaratoria. Genera valor secundario como fuente 
histórica de consulta. Se sugiere su conservación 
total. El código anterior de la serie 01-04-01.00

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Sistemas

CÓDIGO: 031

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

MODIFICACIÓN DE REGISTROS (CONTROL DE 
LOTE)

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 6          

PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

032.02

80 X
Evidencia de los pagos efectuados a entidades, como 
Sena, ICBF, una vez cumplida la vigencia su 
información se consolida en los estados financieros, 
no genera valor secundario, Se sugiere conservar por 
el tiempo descrito teniendo en cuenta que al ser 
documentos del pago de aportes de funcionarios, 
pueden ser objeto de reclamación. Cumplidos los 
tiempos de retención se pueden eliminar.  No generan 
ningún valor secundario. Se realizará la eliminación 
mediante destrucción mecanica del soporte.

032.03

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, 
su información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. No generan ningún valor secundario. 
Se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

APORTES PRESTACIONES SOCIALES

CAJA MENOR

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 6          

PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.04

20 X Documento que sustenta la existencia de rubro para 
atender gastos, copias de ellos reposan en las 
órdenes de pago y en los contratos. Cumplidos los 
tiempos de retención se pueden eliminar. No generan 
ningún valor secundario. Se realizará la eliminación 
mediante destrucción mecanica del soporte.

032.06

20 X Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, 
su información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. No generan ningún valor secundario. 
Se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

032.07

20 X
Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, 
su información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. No generan ningún valor secundario. 
Se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

COMPROBANTES DE CONTABILIDAD

COMPROBANTES DE EGRESO

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 3 DE 6          

PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.08

20 X Herramienta que permite comparar saldos 
debidamente soportados, su información se consolida 
en los libros. No generan ningún valor secundario, 
cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar.   No generan ningún valor secundario. Se 
realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

032.10

032.10.01 20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites 
ejecutados por la dependencia con los diferentes 
bancos, plasmados en comunicaciones enviadas y 
recibidas  en el marco del cumplimiento de las 
funciones, se recomienda su conservación total como 
fuente de consulta histórica. Genera valores 
secundarios de carácter histórico. 

032.10.02 20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites 
ejecutados por la dependencia con los diferentes 
bancos, plasmados en comunicaciones enviadas y 
recibidas  en el marco del cumplimiento de las 
funciones, se recomienda su conservación total como 
fuente de consulta histórica. Genera valores 
secundarios de carácter histórico. 

CONCILIACIONES BANCARIAS

CORRESPONDENCIA

Correspondencia Recibida

Correspondencia Enviada

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.12

20 X En ellos se consolida toda la información de la 
ejecución presupuestal, conservar totalmente, 
generan valor secundario de carácter legal y fiscal. 
Fuente Investigación y la historia financiera de la 
Entidad para la toma de decisiones. 

032.15

032.15.01

20 X Consolidación de las cuentas y evidencia de la 
ejecución presupuestal, generan valor secundario de 
carácter fiscal y son fuente de consulta, se sugiere su 
conservación total. El código anterior de la serie 01-02-
11.00

032.15.02

20 X Consolidación de las cuentas y evidencia de la 
ejecución presupuestal, generan valor secundario de 
carácter fiscal y son fuente de consulta, se sugiere su 
conservación total.

032.19

20 X Garante de derechos de los funcionarios del Consejo, 
soporte para la certificación de tiempos de servicio y 
de salarios, generan valor secundario de carácter 
fiscal e histórico, como fuente primaria de consulta, 
se sugiere su conservación total. 

Libro Diario

Libro Mayor

NOMINA

ESTADOS FINANCIEROS 

LIBROS CONTABLES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.20

20 X Evidencia de los pagos efectuados por el Consejo, su 
información se ha consolidado en los libros contables 
y estado financieros, cumplidos los tiempos de 
retención su pueden eliminar.  No generan ningún 
valor secundario. Se realizará la eliminación mediante 
destrucción mecanica del soporte.

032.23

20 X Soporte financieros de los diferentes pagos 
efectuados por el Consejo, su información ha sido 
consolidada en los diferentes estados financieros, 
cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar.  No generan ningún valor secundario. Se 
realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

032.25

20 X Gestión administrativa cuyo objeto es depurar la 
información contable, para que en los estados 
financieros se refleje la realidad, documentos que 
generan valor secundario de carácter fiscal, histórico 
y fuente para la investigación financiera de la Entidad 
, se sugiere su conservación total. Ley 716 de 2001, 
Ley 901 de 2004. 

SANEAMIENTO CONTABLE 

REGISTRO PRESUPUESTAL

ORDENES DE PAGO

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.26

20 X Por su renovación que es anualmente, no genera 
ningún valor secundario, cumplidos los tiempos de 
retención en archivo central, se pueden eliminar.  No 
generan ningún valor secundario. Se realizará la 
eliminación mediante destrucción mecanica del 
soporte.

032.27

20 X Evidencia documental de las transferencias 
electrónicas de pagos efectuados por el Consejo, 
cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar, su información es consolidada en los 
estados financieros. El código anterior de la serie 01-
02-14.00

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

SEGUROS

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

TRANSFERENCIAS Y GIROS

Firma:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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033.16
20 X X Se trata de un listado de egresados de las diferentes 

facultades de las universidades del país, se convierte 
en un insumo importante para que el Consejo 
apruebe las solicitudes de matricula profesional. 
Genera valores secundarios de carácter histórico, por 
lo tanto se recomienda su conservación total y 
conservar en soporte digital con fines de consulta. 

033.18
20 X Es el registro del cumplimiento de las funciones 

propias de la dependencia, no genera ningún valor 
secundario. Su información es consolidada en el 
inventario general. Eliminar una vez cumplidos los 
tiempos de retención.   Se realizará la eliminación 
mediante destrucción mecanica del soporte.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Revisoría y Almacén  

CÓDIGO: 033

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

LISTADO DE EGRESADOS

ANDRES CORRALES RUBIANO

MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

Profesional de Gestión 
Administrativa

Cargo:

Firma:

Técnico de Archivo

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Recepción

CÓDIGO: 034

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

No registra documentación para el presente 
periodo

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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ARCHIVO 
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035.01

035.01.03 20 X X Evidencia de las transferencias documentales del 
Consejo de Arquitectura, Genera  valor secundario 
histórico como consulta para toma de decisiones, por 
lo que se recomienda reproducir en medio técnico. Se 
considera su conservación total. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Servicios Generales 

CÓDIGO: 035

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Firma:

ACTAS

PROCEDIMIENTO

Actas de Transferencias Documentales

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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040.21

20 X X

Corresponde a los expedientes de permisos temporales 
de extranjeros para ejercer la Ingeniería en Colombia, 

son documentos vitales y relejan la misión del Consejo, 
generan valores secundarios de carácter histórico, se 
sugiere su conservación total y reproducción en medio 
técnico como respaldo y para facilitar la consulta del 

expediente. Ley 94 de 1937, Decreto 1782 de 1954, Ley 
64 de 1978.

040.22

20 X X

Componente fundamental de la función misional del 
Consejo en su rol de Inspección y Vigilancia etico 

profesional del ejercicio de la Ingeniería en Colombia, 
por su característica son documentos que generan 
valor secundario histórico, cultural y fuente para la 

investigación por lo que se sugiere su conservación 
total. Se toman como referente de consulta para los 

nuevos procesos adelantados por lo que se recomienda 
utilizar medio técnico para facilitar su consulta.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Asesoría Jurídica  

CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

PERMISOS TEMPORALES

PROCESOS DISCIPLINARIOS

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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ARCHIVO 
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050.01

050.01.02 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de matrícula  
y tratar otras cuestiones administrativas, el Consejo se 
reunía, las decisiones allí tomadas se consignan en las 
actas, generan valor secundario de carácter histórico, se 
considera su conservación total por ser la evidencia del 
cumplimiento de la funciones. Ley 94 de 1937, Decreto 
1782 de 1954, Ley 64 de 1978. se recomienda como 
mecanismo de respaldo la opción de reproducir en medio 
técnico para salvaguardar el documento.

050.10

050.10.01 20 X
Es el soporte o evidencia de consultas y respuestas 
recibidas por el Consejo Seccional  a las diferentes 
comunicaciones en el marco del cumplimiento de las 
funciones, se recomienda su conservación total como 
fuente de consulta histórica.

050.10.02 20 X

Es el soporte o evidencia de consultas y respuestas 
recibidas por el Consejo Seccional  a las diferentes 
comunicaciones en el marco del cumplimiento de las 
funciones, se recomienda su conservación total como 
fuente de consulta histórica.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ACTAS

Correspondencia Enviada

Actas Consejos Seccionales 

Correspondencia Recibida 

CORRESPONDENCIA

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

050.11

20 X Se trata de denuncias de la ciudadanía personas que 
violen además del código de ética y evidencien un mal 
ejercicio de la profesión, realicen actos que deban ser 
conocidos por las autoridades ordinarias competentes, 
situación de la cual extralimite las funciones del Consejo. 
Cumplidos los tiempos de retención se debe seleccionar 
una muestra representativa del 10% para conservar 
totalmente, como evidencia del cumplimiento de las 
funciones, las demás se recomienda destruir por medio 
del picado mecánico de documentos.

050.16

20 X X Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte en 
un insumo importante para que el Consejo apruebe las 
solicitudes de matricula profesional. Genera valores 
secundarios de carácter histórico, por lo tanto se 
recomienda su conservación total y conservar en soporte 
digital con fines de consulta. 

050.17

050.17.01 20 X X Documentos de inscripción de los aspirantes a los cuales 
se les otorgó la Matrícula y por ende pueden obtener la 
tarjeta profesional han cumplido con los requisitos, el 
Consejo mediante acto administrativo otorgaba la 
matricula, documento que genera valor secundario de 
carácter histórico, se sugiere realizar copia de respaldo 
mediante medio técnico para fomentar su uso e 
investigación al servicio de los usuarios internos de la 
Entidad, son de conservación total. Ley 94 de 1937, 
decreto 1782 de 1954.

Matrículas de Profesionales, afines, auxiliares y de 
Maestro de Obra

DENUNCIAS

LISTADO DE EGRESADOS

MATRICULAS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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ARCHIVO 
CENTRAL
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

050.24

050.24.02 20 X X
Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de cultura y base 
para la investigación de las actividades relacionadas con 
el ejercicio de la ingeniería en Colombia. Se sugiere su 
conservación total y aplicar medio técnico para asegurar la 
salvaguarda de la información que contiene Ley 94 de 
1937, Decreto 1782 de 1954.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Resoluciones Seccionales  

RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 1          

PERIODO  5       1999 - 2002 

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍAS SECCIONALES

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

No registra documentación para el presente 
periodo

OFICINA PRODUCTORA: Grupo Asistencial y Administrativo

CÓDIGO: 051

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

20 Presidencia ACTAS Actas Consejo Nacional 

20 Presidencia INFORMES Informes a Entidades del Estado

20 Presidencia RESOLUCIONES Resoluciones Nacionales 

30 Secretaría General CONTRATOS

30 Secretaría General CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

30 Secretaría General CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

30 Secretaría General HISTORIAS LABORALES

31 Sistemas y Procesos ACTAS
Actas de Transferencias 

Documentales

31 Sistemas y Procesos
COPIAS DE SEGURIDAD 

(BACK-UP)

31 Sistemas y Procesos
MODIFICACIÓN DE 

REGISTROS (CONTROL DE 
LOTE)

32 Contabilidad
APORTES PRESTACIONES 

SOCIALES

32 Contabilidad
CERTIFICADOS DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

32 Contabilidad COMPRA INMUEBLES 

32 Contabilidad
COMPROBANTES DE 

EGRESO

32 Contabilidad
CONCILIACIONES 

BANCARIAS

32 Contabilidad EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

32 Contabilidad ESTADOS FINANCIEROS 

32 Contabilidad LIBROS CONTABLES Libro Diario

32 Contabilidad LIBROS CONTABLES Libro Mayor

32 Contabilidad NOMINA

32 Contabilidad ORDENES DE PAGO

32 Contabilidad REGISTRO PRESUPUESTAL

33 Revisoría y Almacén
INVENTARIOS DE 

ELEMENTOS DE CONSUMO

33 Revisoría y Almacén LISTADO DE EGRESADOS

33 Revisoría y Almacén MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

40 Asesoría Jurídica PERMISOS TEMPORALES 

50
Secretarías 
Seccionales

ACTAS Actas Consejos Seccionales 

50
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

50
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

50
Secretarías 
Seccionales

DENUNCIAS

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL
PERIODO 6

23 de Noviembre de 2002 -  20 de Enero de 2005

2a. VERSIÓN

GD-fr-15
v1.Sep.13



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

50
Secretarías 
Seccionales

LISTADO DE EGRESADOS

50
Secretarías 
Seccionales

MATRICULAS
Matrículas de Profesionales, afines, 

auxiliares y de Maestro de Obra

50
Secretarías 
Seccionales

PETICIONES Y RECLAMOS

50
Secretarías 
Seccionales

PROCESOS DISCIPLINARIOS

50
Secretarías 
Seccionales

RESOLUCIONES Resoluciones Seccionales 

N° Fecha

1 septiembre-13

2 Noviebre-14

CONTROL DE CAMBIOS
Descripción del cambio o modificación

Elaboración y adaptación del formato con el fin de adherirse a los lineamientos del Archivo General de la Nación

Inclusión de correcciones emitidas por AGN

 

Elaborado por:  ANDRÉS CORRALES 
RUBIANO 

Revisado por:  DIEGO FERNANDO BRIÑEZ 
HERNÁNDEZ 

                
Aprobado por:  

LUZ MARINA RESTREPO 
TREJOS 

 
Cargo:  

Técnico de Archivo  
Cargo  

Profesional de Gestión Administrativa  
Cargo:  

Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

 
 

    
 

 

Firma:   Firma:   Firma:   

 

GD-fr-15
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

020.01

020.01.01

20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de 
matrícula y tratar otras cuestiones administrativas, el 
Consejo se reunía, las decisiones allí tomadas se 
consignan en las actas, generan valor secundario de 
carácter histórico, se considera su conservación total 
por ser la evidencia del cumplimiento de la funciones. 
Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 de 
1978, Ley 842 de 2003. se recomienda como 
mecanismo de respaldo la opción de reproducir en 
medio técnico para salvaguardar el documento.

020.14

020.14.01

20 X

Informes de rendición de cuentas a entidades de 
control del estado, dada la importancia de éstos, se 
sugiere su conservación total, generan valor 
secundario de carácter fiscal e histórico como 
referente de consulta. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia

CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ACTAS

Informes a Entidades del Estado

Actas Consejo Nacional 

INFORMES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia

CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

020.27

020.27.01

20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de culturay 
base para la investigación de las actividades 
relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar 
medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene.. Ley 94 de 1937, ley 64 de 
1978, Ley 842 de 2003. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Resoluciones Nacionales 

RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

030.07

20 X

Contratos elaborados con el fin de dar cumplimiento a 
la misión, cumplidos los tiempos de retención, hacer 
una selección para su conservación de aquellos que 

por su característica y objeto fueron netamente 
misionales. Los demás se realizará la eliminación 

mediante destrucción mecanica del soporte.

030.09

030.09.01 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Presidencia a las diferentes comunicaciones recibidas 

en el marco del cumplimiento de las funciones, se 
recomienda su conservación total como fuente de 

consulta histórica. 

030.09.02 20 X

Se trata de correspondencia recibida en la 
Presidencia proveniente de las seccionales y demás 

entidades relacionadas con el Consejo, en donde  
informan sobre diferentes tópicos que el Consejo 

debe conocer. Se recomienda su conservación total 
por ser la evidencia del cumplimiento de las  

funciones, genera valores secundarios de carácter 
histórico. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretaría General 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

CORRESPONDENCIA

CONTRATOS

Correspondencia Enviada

Correspondencia Recibida

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretaría General 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

030.13

20 X X

Expediente laboral de los funcionarios de la Entidad, 
genera valores secundarios para la historia, cultura e 
Investigación, fuente de conulta por lo que se sugiere 

reproducir en medio técnico

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

HISTORIAS LABORALES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

031.01

031.01.03 20 X X

Evidencia de las transferencias documentales 
efectuadas por todas las dependencias al archivo 
central, Genera  valor secundario histórico como 
consulta para toma de decisiones, por lo que se 

recomienda reproducir en medio técnico. Se 
considera su conservación total.

031.08

20 X

Copia de seguridad de toda la información producida 
por el Consejo. Se recomienda aplicar un proceso de 

selección de aquelllas copias de seguridad de 
caracter acumulativas que corresponden a la base de 

datos del registro Nacional, los cuales se conserva 
totalmente, bajo condiciones propicias para su 

almacenamiento. Los demás medios únicamente 
tienen valores primarios por su caracter temporal de 

contingencia de la información por lo que se 
recomienda para éstos la destrucción total del 

soporte, una vez agotado el tiempo de retención en 
Archivo Central.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Sistemas y Procesos  

CÓDIGO: 031

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ACTAS

Actas de Transferencias Documentales

COPIAS DE SEGURIDAD (BACK-UP)

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Sistemas y Procesos  

CÓDIGO: 031

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

031.19

20 X X

Tarea de actualizar los registros de profesionales, 
cuando se detectan errores en algunos de los datos, 
se convierten en el soporte para la nueva resolución 

aclaratoria. Genera valor secundario como fuente 
histórica de consulta. Se sugiere su conservación 
total y reproducir en medio técnico para asociarlos 

con los registros de la base de datos.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

MODIFICACIÓN DE REGISTROS (CONTROL DE 
LOTE)

Firma:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

032.02

80 X

Evidencia de los pagos efectuados a entidades, como 
Sena, ICBF, una vez cumplida la vigencia su 
información se consolida en los estados financieros, 
no genera valor secundario, Se sugiere conservar por 
el tiempo descrito teniendo en cuenta que al ser 
documentos del pago de aportes de funcionarios, 
pueden ser objeto de reclamación. Cumplidos los 
tiempos de retención se pueden eliminar.  No generan 
ningún valor secundario. Se realizará la eliminación 
mediante destrucción mecanica del soporte.

032.03

20 X

Documento que sustenta la existencia de rubro para 
atender gastos, copias de ellos reposan en las 
órdenes de pago y en los contratos. Cumplidos los 
tiempos de retención se pueden eliminar.

032.04

20 X X

Corresponde a los expedientes de los bienes 
inmuebles de propiedad del Consejo, se sugiere su 
conservación total, los originales de las escrituras se 
encuentran en la respectiva notaria, donde se 
protocolizó el acto. Se convierte en fuente de 
información inmediata por lo que se debe reproducir 
en un medio técnico.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

APORTES PRESTACIONES SOCIALES

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

COMPRA INMUEBLES 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.05

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, 
su información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. No generan ningún valor secundario. 
Se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

032.06

20 X

Herramienta que permite comparar saldos 
debidamente soportados, su información se consolida 
en los libros. No generan ningún valor secundario, 
cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar.  No generan ningún valor secundario. Se 
realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte. 

032.11

20 X

Informes de la ejecución presupuestal del Consejo, su 
información ha sido consolidada en los estados 
financieros del Consejo, cumplidos los tiempos de 
retención se pueden eliminar,  No generan ningún 
valor secundario. Se realizará la eliminación mediante 
destrucción mecanica del soporte.

COMPROBANTES DE EGRESO

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

CONCILIACIONES BANCARIAS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.12

20 X

En ellos se consolida toda la información de la 
ejecución presupuestal, conservar totalmente, 
generan valor secundario de carácter legal y fiscal. 
Fuente Investigación y la historia financiera de la 
Entidad para la toma de decisiones. 

032.16

032.16.01

20 X

Consolidación de las cuentas y evidencia de la 
ejecución presupuestal, generan valor secundario de 
carácter fiscal y son fuente de consulta, se sugiere su 
conservación total.

032.16.02

20 X

Consolidación de las cuentas y evidencia de la 
ejecución presupuestal, generan valor secundario de 
carácter fiscal y son fuente de consulta, se sugiere su 
conservación total.

032.21

20 X

Garante de derechos de los funcionarios del Consejo, 
soporte para la certificación de tiempos de servicio y 
de salarios, generan valor secundario de carácter 
fiscal e histórico, como fuente primaria de consulta, 
se sugiere su conservación total. 

Libro Diario

NOMINA

LIBROS CONTABLES

ESTADOS FINANCIEROS 

Libro Mayor

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.22

20 X

Evidencia de los pagos efectuados por el Consejo, su 
información se ha consolidado en los libros contables 
y estado financieros, cumplidos los tiempos de 
retención su pueden eliminar.  Se realizará la 
eliminación mediante destrucción mecanica del 
soporte.

032.26

20 X

Soporte financieros de los diferentes pagos 
efectuados por el Consejo, su información ha sido 
consolidada en los diferentes estados financieros, 
cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar.  Se realizará la eliminación mediante 
destrucción mecanica del soporte.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

REGISTRO PRESUPUESTAL

ORDENES DE PAGO

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

033.15

20 X

Es el registro del cumplimiento de las funciones 
propias de la dependencia, se visualizan los 

movimientos de inventario del Almacen. no genera 
ningún valor secundario. Su información es 

consolidada en el inventario general. Eliminar una vez 
cumplidos los tiempos de retención. Sin perjuicio de 

las normas que expida el Ministerio del Medio 
Ambiente, la eliminación de documentos se efectuará 
por medio de picado con el fin de preservar el medio 

ambiente (Acuerdo AGN 046-2000) 
033.17

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte 

en un insumo importante para que el Consejo 
apruebe las solicitudes de matricula profesional. 

Genera valores secundarios de carácter histórico, por 
lo tanto se recomienda su conservación total y 

conservar en soporte digital con fines de consulta. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Revisoría y Almacén  

CÓDIGO: 033

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

INVENTARIOS DE ELEMENTOS DE CONSUMO

LISTADO DE EGRESADOS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Revisoría y Almacén  

CÓDIGO: 033

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

033.20

20 X

Es el registro del cumplimiento de las funciones 
propias de la dependencia, no genera ningún valor 
secundario. Su información es consolidada en el 

inventario general. Eliminar una vez cumplidos los 
tiempos de retención.  Se realizará la eliminación 

mediante destrucción mecanica del soporte.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Recepción  

CÓDIGO: 034

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Cargo:

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

NO REGISTRA DOCUMENTOS ASOCIADOS 
PARA ESTE PERIODO

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Servicios Generales 

CÓDIGO: 035

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

NO REGISTRA DOCUMENTOS ASOCIADOS 
PARA ESTE PERIODO

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

040.23

20 X X

Corresponde a los expedientes de permisos 
temporales de extranjeros para ejercer la Ingeniería 

en Colombia, son documentos vitales y relejan la 
misión del Consejo, generan valores secundarios de 
carácter histórico, se sugiere su conservación total y 
reproducción en medio técnico como respaldo y para 
facilitar la consulta del expediente. Ley 94 de 1937, 
decreto 1782 de 1954, ley 64 de 1978, Ley 842 de 

2003.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Asesoría Jurídica 

CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

PERMISOS TEMPORALES

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ASESORIA JURIDICA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Abogados Seccionales  

CÓDIGO: 041

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Firma:

PROCEDIMIENTO

No registra documentación para el presente 
periodo 

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

050.01

050.01.02 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de matrícula y tratar 
otras cuestiones administrativas, el Consejo se reunía, las 
decisiones allí tomadas se consignan en las actas, generan valor 
secundario de carácter histórico, se considera su conservación 
total por ser la evidencia del cumplimiento de la funciones. Ley 94 
de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 de 1978, Ley 842 de 2003. 
se recomienda como mecanismo de respaldo la opción de 
reproducir en medio técnico para salvaguardar el documento.

050.09

050.09.01 20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites ejecutados por 
el Consejo con los establecimientos públicos y/o privados, 
plasmados en comunicaciones enviadas y recibidas  en el marco 
del cumplimiento de las funciones, se recomienda su conservación 
total como fuente de consulta histórica. Genera valores 
secundarios de carácter histórico. 

050.09.02 20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites ejecutados por 
el Consejo los con los establecimientos públicos y/o privados,  
plasmados en comunicaciones enviadas y recibidas  en el marco 
del cumplimiento de las funciones, se recomienda su conservación 
total como fuente de consulta histórica. Genera valores 
secundarios de carácter histórico. 

050.10

20 X

Se trata de denuncias de la ciudadanía personas que violen 
además del código de ética y evidencien un mal ejercicio de la 
profesión, realicen actos que deban ser conocidos por las 
autoridades ordinarias competentes, situación de la cual 
extralimite las funciones del Consejo. Cumplidos los tiempos de 
retención se debe seleccionar una muestra representativa del 10% 
para conservar totalmente, como evidencia del cumplimiento de 
las funciones, las demás se recomienda destruir por medio del 
picado mecánico de documentos.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales 

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

CORRESPONDENCIA

ACTAS

Actas Consejos Seccionales 

Correspondencia Enviada

Correspondencia Recibida

DENUNCIAS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales 

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

050.17

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes facultades de 
las universidades del país, se convierte en un insumo importante 
para que el Consejo apruebe las solicitudes de matricula 
profesional. Genera valores secundarios de carácter histórico, por 
lo tanto se recomienda su conservación total y conservar en 
soporte digital con fines de consulta. 

050.18

050.18.01 20 X X

Corresponde a los expedientes de matrículas de las distintas 
seccionales del Consejo, es la evidencia del cumplimiento de las 
funciones en cada una de las seccionales, son documentos vitales 
y relejan la misión del Consejo, generan valores secundarios de 
carácter histórico, se sugiere su conservación total y reproducción 
en medio técnico como respaldo y para facilitar la consulta del 
expediente. Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 de 
1978, Ley 842 de 2003.

050.24

20 X

Refleja el trámite dado a las peticiones y/o quejas entabladas por 
los usuarios al Consejo, cumplido el tiempo de retención se puede 
eliminar la serie, toda vez que no genera ningún valor secundario.  
Por otro lado las respuestas estan integradas en la 
correspondencia de salida de la Entidad. Sin perjuicio de las 
normas que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de picado con 
el fin de preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

PETICIONES Y RECLAMOS

LISTADO DE EGRESADOS

Matrículas de Profesionales, afines, auxiliares y de 
Maestro de Obra

MATRICULAS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  6       2002 -  2005

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales 

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

050.25

20 X X

Componente fundamental de la función misional del Consejo en su 
rol de Inspección y Vigilancia etico profesional del ejercicio de la 
Ingeniería en Colombia, por su característica son documentos que 
generan valor secundario histórico, cultural y fuente para la 
investigación por lo que se sugiere su conservación total. Se 
toman como referente de consulta para los nuevos procesos 
adelantados por lo que se recomienda utilizar medio técnico para 
facilitar su consulta.

050.27

050.27.01 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor secundario de 
carácter histórico, fuente de cultura y base para la investigación de 
las actividades relacionadas con el ejercicio de la ingeniería en 
Colombia. Se sugiere su conservación total y aplicar medio técnico 
para asegurar la salvaguarda de la información que contiene. Ley 
94 de 1937, decreto 1782 de 1954, Ley 842 de 2003.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

RESOLUCIONES

Firma:

Resoluciones Seccionales 

PROCESOS DISCIPLINARIOS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA SECCIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Grupo Asistencial y Administrativo 

CÓDIGO: 051

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Firma:

PROCEDIMIENTO

No registra documentación para el presente 
periodo 

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

20 Presidencia ACTAS Actas Consejo Nacional 

20 Presidencia RESOLUCIONES Resoluciones Nacionales 

30 Secretaría General CONTRATOS

30 Secretaría General CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

30 Secretaría General CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

31
Sistemas, Procesos, 

Presupuesto y 
Compras

ACTAS
Actas de Transferencias 

Documentales 

31
Sistemas, Procesos, 

Presupuesto y 
Compras

CERTIFICADOS DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

31
Sistemas, Procesos, 

Presupuesto y 
Compras

COPIAS DE SEGURIDAD 
(BACK-UP)

31
Sistemas, Procesos, 

Presupuesto y 
Compras

ORDENES DE COMPRA 

31
Sistemas, Procesos, 

Presupuesto y 
Compras

REGISTRO PRESUPUESTAL

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
APORTES PRESTACIONES 

SOCIALES

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
COMPRA INMUEBLES 

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
COMPROBANTES DE 

CONTABILIDAD

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
COMPROBANTES DE 

EGRESO

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
CONCILIACIONES 

BANCARIAS

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
ESTADOS FINANCIEROS 

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
HISTORIAS LABORALES

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
LIBROS CONTABLES Libro Diario

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
LIBROS CONTABLES Libro Mayor

32
Contabilidad y 

Recursos Humanos
NOMINA

33
Revisoría, Almacén y 
Servicios Generales

INVENTARIOS DE 
ELEMENTOS DE CONSUMO

33
Revisoría, Almacén y 
Servicios Generales

LISTADO DE EGRESADOS

33
Revisoría, Almacén y 
Servicios Generales

MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

34
Archivo, 

Correspondencia y 
Recepción

CORRESPONDENCIA
Planillas de Entrega de 

Correspondencia

35
Secretarías 
Seccionales

ACTAS Actas Consejos Seccionales 

35
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

35
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

35
Secretarías 
Seccionales

DENUNCIAS

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL
PERIODO 7

21 de Enero de 2005 – 28 de Febrero de 2007

2a. VERSIÓN

GD-fr-15
v1.Sep.13



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

35
Secretarías 
Seccionales

LISTADO DE EGRESADOS

35
Secretarías 
Seccionales

MATRICULAS
Matrículas de Profesionales, afines, 

auxiliares y de Maestro de Obra

35
Secretarías 
Seccionales

PETICIONES Y RECLAMOS

35
Secretarías 
Seccionales

PROCESOS DISCIPLINARIOS

35
Secretarías 
Seccionales

RESOLUCIONES Resoluciones Seccionales 

40 Asesoría Jurídica PERMISOS TEMPORALES 

N° Fecha

1 septiembre-13

2 Noviebre-14

CONTROL DE CAMBIOS
Descripción del cambio o modificación

Elaboración y adaptación del formato con el fin de adherirse a los lineamientos del Archivo General de la Nación

Inclusión de correcciones emitidas por AGN

 

Elaborado por:  ANDRÉS CORRALES 
RUBIANO 

Revisado por:  DIEGO FERNANDO BRIÑEZ 
HERNÁNDEZ 

                
Aprobado por:  

LUZ MARINA RESTREPO 
TREJOS 

 
Cargo:  

Técnico de Archivo  
Cargo  

Profesional de Gestión Administrativa  
Cargo:  

Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

 
 

    
 

 

Firma:   Firma:   Firma:   

 

GD-fr-15
v1.Sep.13
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PERIODO  7       2005 -  2007

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

020.01

020.01.01 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de matrícula 
y tratar otras cuestiones administrativas, el Consejo se 
reunía, las decisiones allí tomadas se consignan en las 
actas, generan valor secundario de carácter histórico, se 
considera su conservación total por ser la evidencia del 
cumplimiento de la funciones. Ley 94 de 1937, decreto 
1782 de 1954, ley 64 de 1978, Ley 842 de 2003. 

020.25

020.25.01 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de culturay base 
para la investigación de las actividades relacionadas con 
el ejercicio de la ingeniería en Colombia. Se sugiere su 
conservación total y aplicar medio técnico para asegurar 
la salvaguarda de la información que contiene.. Ley 94 de 
1937, ley 64 de 1978, Ley 842 de 2003. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia
CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Firma:

Actas Consejo Nacional 

ACTAS

Resoluciones Nacionales 

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  7       2005 -  2007

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

030.08

20 X

Contratos elaborados con el fin de dar cumplimiento a 
la misión, cumplidos los tiempos de retención, hacer 
una selección para su conservación de aquellos que 

por su característica y objeto fueron netamente 
misionales. Los demás se realizará la eliminación 

mediante destrucción mecanica del soporte.

030.10

030.10.01 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Presidencia a las diferentes comunicaciones recibidas 

en el marco del cumplimiento de las funciones, se 
recomienda su conservación total como fuente de 

consulta histórica. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretaría General 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

CONTRATOS

Correspondencia Enviada

CORRESPONDENCIA

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  7       2005 -  2007

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretaría General 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

030.10.02 20 X

Se trata de correspondencia recibida en la 
Presidencia proveniente de las seccionales y demás 

entidades relacionadas con el Consejo, en donde  
informan sobre diferentes tópicos que el Consejo 

debe conocer. Se recomienda su conservación total 
por ser la evidencia del cumplimiento de las  

funciones, genera valores secundarios de carácter 
histórico. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Correspondencia Recibida

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO 7       2005 -  2007

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

031.01

031.01.03 20 X X

Evidencia de las transferencias documentales efectuadas por 
todas las dependencias al archivo central, Genera  valor 

secundario histórico como consulta para toma de decisiones, 
por lo que se recomienda reproducir en medio técnico. Se 

considera su conservación total.

031.03

20 X

Documento que sustenta la existencia de rubro para atender 
gastos, copias de ellos reposan en las órdenes de pago y en 
los contratos. Cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar. Sin perjuicio de las normas que expida el Ministerio 

del Medio Ambiente, la eliminación de documentos se 
efectuará por medio de picado con el fin de preservar el 

medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

031.09

20 X

Copia de seguridad de toda la información producida por el 
Consejo. Se recomienda aplicar un proceso de selección de 
aquelllas copias de seguridad de caracter acumulativas que 
corresponden a la base de datos del registro Nacional, los 
cuales se conserva totalmente, bajo condiciones propicias 
para su almacenamiento. Los demás medios únicamente 

tienen valores primarios por su caracter temporal de 
contingencia de la información por lo que se recomienda para 

éstos la destrucción total del soporte, una vez agotado el 
tiempo de retención en Archivo Central.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Sistemas, Procesos, Presupuesto y Compras

CÓDIGO: 031

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ACTAS

Actas de Transferencias Documentales 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

COPIAS DE SEGURIDAD (BACK-UP)

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 2          

PERIODO 7       2005 -  2007

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Sistemas, Procesos, Presupuesto y Compras

CÓDIGO: 031

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

031.20

20 X

Trámite normal para la adquisición de bienes de consumo en 
marco de la ejecución del plan de acción para cada vigencia 
fiscal. Los bienes adquiridos ingresan al inventario general. 
Cumplidos los tiempos de retención se pueden eliminar, no 
generan valor secundario. Sin perjuicio de las normas que 
expida el Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación de 

documentos se efectuará por medio de picado con el fin de 
preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

031.24

20 X

Soporte financieros de los diferentes pagos efectuados por el 
Consejo, su información ha sido consolidada en los diferentes 

estados financieros, cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. Sin perjuicio de las normas que expida el 

Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación de documentos 
se efectuará por medio de picado con el fin de preservar el 

medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Cargo:

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

REGISTRO PRESUPUESTAL

ORDENES DE COMPRA 

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

032.02

80 X

Evidencia de los pagos efectuados a entidades, como 
Sena, ICBF, una vez cumplida la vigencia su información 
se consolida en los estados financieros, no genera valor 
secundario, Se sugiere conservar por el tiempo descrito 
teniendo en cuenta que al ser documentos del pago de 
aportes de funcionarios, pueden ser objeto de 
reclamación. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar.  No generan ningún valor secundario. Se 
realizará la eliminación mediante destrucción mecanica del 
soporte.

032.04

20 X X

Corresponde a los expedientes de los bienes inmuebles 
de propiedad del Consejo, se sugiere su conservación 
total, los originales de las escrituras se encuentran en la 
respectiva notaria, donde se protocolizó el acto. Se 
convierte en fuente de información inmediata por lo que se 
debe reproducir en un medio técnico.

032.05

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, su 
información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar. No generan ningún valor secundario. Se realizará 
la eliminación mediante destrucción mecanica del soporte.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad y Recursos Humanos 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

COMPRA INMUEBLES 

PROCEDIMIENTO

APORTES PRESTACIONES SOCIALES

COMPROBANTES DE CONTABILIDAD

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad y Recursos Humanos 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.06

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, su 
información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar. No generan ningún valor secundario. Se realizará 
la eliminación mediante destrucción mecanica del soporte.

032.07

20 X

Herramienta que permite comparar saldos debidamente 
soportados, su información se consolida en los libros. No 
generan ningún valor secundario, cumplidos los tiempos 
de retención se pueden eliminar.  Sin perjuicio de las 
normas que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de 
picado con el fin de preservar el medio ambiente (Acuerdo 
AGN 046-2000)

032.12

20 X

En ellos se consolida toda la información de la ejecución 
presupuestal, conservar totalmente, generan valor 
secundario de carácter legal y fiscal. Fuente Investigación 
y la historia financiera de la Entidad para la toma de 
decisiones. 

CONCILIACIONES BANCARIAS

ESTADOS FINANCIEROS 

COMPROBANTES DE EGRESO

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Contabilidad y Recursos Humanos 

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

032.13

20 X X

Expediente laboral de los funcionarios de la Entidad, 
genera valores secundarios para la historia, cultura e 
Investigación, fuente de conulta por lo que se sugiere 
reproducir en medio técnico

032.15

032.15.01 20 X
Consolidación de las cuentas y evidencia de la ejecución 
presupuestal, generan valor secundario de carácter fiscal y 
son fuente de consulta, se sugiere su conservación total.

032.15.02 20 X
Consolidación de las cuentas y evidencia de la ejecución 
presupuestal, generan valor secundario de carácter fiscal y 
son fuente de consulta, se sugiere su conservación total.

032.19

20 X

Garante de derechos de los funcionarios del Consejo, 
soporte para la certificación de tiempos de servicio y de 
salarios, generan valor secundario de carácter fiscal e 
histórico, como fuente primaria de consulta, se sugiere su 
conservación total. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

DIEGO FERNANDO 
BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Aprobado 
por:

LIBROS CONTABLES

Libro Diario

Libro Mayor

NOMINA

ANDRES CORRALES RUBIANO

HISTORIAS LABORALES

Profesional de Gestión 
Administrativa

Cargo:

Firma:

Técnico de Archivo

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

033.14

20 X

Es el registro del cumplimiento de las funciones 
propias de la dependencia, se visualizan los 
movimientos de inventario del Almacen. no genera 
ningún valor secundario. Su información es 
consolidada en el inventario general. Eliminar una vez 
cumplidos los tiempos de retención. Sin perjuicio de 
las normas que expida el Ministerio del Medio 
Ambiente, la eliminación de documentos se efectuará 
por medio de picado con el fin de preservar el medio 
ambiente (Acuerdo AGN 046-2000) 

033.16

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte 
en un insumo importante para que el Consejo 
apruebe las solicitudes de matricula profesional. 
Genera valores secundarios de carácter histórico, por 
lo tanto se recomienda su conservación total y 
conservar en soporte digital con fines de consulta. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Revisoría,  Almacén y Servicios Generales  

CÓDIGO: 033

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

INVENTARIOS DE ELEMENTOS DE CONSUMO

LISTADO DE EGRESADOS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Revisoría,  Almacén y Servicios Generales  

CÓDIGO: 033

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

033.18

20 X

Es el registro del cumplimiento de las funciones 
propias de la dependencia, no genera ningún valor 
secundario. Su información es consolidada en el 
inventario general. Eliminar una vez cumplidos los 
tiempos de retención Sin perjuicio de las normas que 
expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de 
picado con el fin de preservar el medio ambiente 
(Acuerdo AGN 046-2000)

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

034.10 10 X

Planilla de registro de correspondencia, sirve como 
evidencia de los trámites de entrada o salida, 
cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar, no generan ningún valor secundario. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Archivo, Correspondencia y Recepción   

CÓDIGO: 034

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

CORRESPONDENCIA

Planillas de Entrega de Correspondencia

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

035.01

035.01.02 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de matrícula y 
tratar otras cuestiones administrativas, el Consejo se reunía, 
las decisiones allí tomadas se consignan en las actas, 
generan valor secundario de carácter histórico, se considera 
su conservación total por ser la evidencia del cumplimiento 
de la funciones. Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 
64 de 1978, Ley 842 de 2003. 

035.10

035.10.01 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Presidencia a las diferentes comunicaciones recibidas en el 
marco del cumplimiento de las funciones, se recomienda su 
conservación total como fuente de consulta histórica. 

035.10.02 20 X

Se trata de correspondencia recibida en la Presidencia 
proveniente de las seccionales y demás entidades 
relacionadas con el Consejo, en donde  informan sobre 
diferentes tópicos que el Consejo debe conocer. Se 
recomienda su conservación total por ser la evidencia del 
cumplimiento de las  funciones, genera valores secundarios 
de carácter histórico. 

035.11

20 X

Se trata de denuncias de la ciudadanía personas que violen 
además del código de ética y evidencien un mal ejercicio de 
la profesión, realicen actos que deban ser conocidos por las 
autoridades ordinarias competentes, situación de la cual 
extralimite las funciones del Consejo. Cumplidos los tiempos 
de retención se debe seleccionar una muestra representativa 
del 10% para conservar totalmente, como evidencia del 
cumplimiento de las funciones, las demás se recomienda 
destruir por medio del picado mecánico de documentos.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales  

CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

ACTAS

Actas Consejos Seccionales 

CORRESPONDENCIA

DENUNCIAS

Correspondencia Enviada

Correspondencia Recibida

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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ARCHIVO 
CENTRAL
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales  

CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

035.16

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte en un 
insumo importante para que el Consejo apruebe las 
solicitudes de matricula profesional. Genera valores 
secundarios de carácter histórico, por lo tanto se recomienda 
su conservación total y conservar en soporte digital con fines 
de consulta. 

035.17

035.17.01 20 X X

Corresponde a los expedientes de matrículas de las distintas 
seccionales del Consejo, es la evidencia del cumplimiento de 
las funciones en cada una de las seccionales, son 
documentos vitales y relejan la misión del Consejo, generan 
valores secundarios de carácter histórico, se sugiere su 
conservación total y reproducción en medio técnico como 
respaldo y para facilitar la consulta del expediente. Ley 94 de 
1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 de 1978, Ley 842 de 
2003.

035.22

20 X

Refleja el trámite dado a las peticiones y/o quejas entabladas 
por los usuarios al Consejo, cumplido el tiempo de retención 
se puede eliminar la serie, toda vez que no genera ningún 
valor secundario.  Por otro lado las respuestas estan 
integradas en la correspondencia de salida de la Entidad. Sin 
perjuicio de las normas que expida el Ministerio del Medio 
Ambiente, la eliminación de documentos se efectuará por 
medio de picado con el fin de preservar el medio ambiente 
(Acuerdo AGN 046-2000)

Matrículas de Profesionales, afines, auxiliares y de 
Maestro de Obra

PETICIONES Y RECLAMOS

LISTADO DE EGRESADOS

MATRICULAS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales  

CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

035.23

20 X X

Componente fundamental de la función misional del Consejo 
en su rol de Inspección y Vigilancia etico profesional del 
ejercicio de la Ingeniería en Colombia, por su característica 
son documentos que generan valor secundario histórico, 
cultural y fuente para la investigación por lo que se sugiere 
su conservación total. Se toman como referente de consulta 
para los nuevos procesos adelantados por lo que se 
recomienda utilizar medio técnico para facilitar su consulta.

035.25

035.25.02 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de cultura y base 
para la investigación de las actividades relacionadas con el 
ejercicio de la ingeniería en Colombia. Se sugiere su 
conservación total y aplicar medio técnico para asegurar la 
salvaguarda de la información que contiene Ley 94 de 1937, 
decreto 1782 de 1954, Ley 842 de 2003.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Resoluciones Seccionales 

PROCESOS DISCIPLINARIOS

Firma:

RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍAS SECCIONALES

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

No registra documentos para el presente 
periodo 

OFICINA PRODUCTORA: Personal Auxiliar y Asistencial  

CÓDIGO: 041

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍAS SECCIONALES

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Disciplinario, Inspección y Vigilancia 

CÓDIGO: 042

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Firma:

PROCEDIMIENTO

No registra documentos para el presente 
periodo 

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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040.21

20 X X

Corresponde a los expedientes de permisos 
temporales de extranjeros para ejercer la Ingeniería 
en Colombia, son documentos vitales y relejan la 
misión del Consejo, generan valores secundarios de 
carácter histórico, se sugiere su conservación total y 
reproducción en medio técnico como respaldo y para 
facilitar la consulta del expediente. Ley 94 de 1937, 
decreto 1782 de 1954, ley 64 de 1978, Ley 842 de 
2003.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

OFICINA PRODUCTORA: Asesoría Jurídica 

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Firma:

PROCEDIMIENTO

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

PERMISOS TEMPORALES 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

20 Presidencia

30 Secretaría General ACTAS Actas Consejo Nacional 

30 Secretaría General RESOLUCIONES Resoluciones Nacionales 

31 Área Administrativa ACTAS
Actas de Transferencias 

Documentales 

31 Área Administrativa COMPRA INMUEBLES 

31 Área Administrativa CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

31 Área Administrativa CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

31 Área Administrativa HISTORIAS LABORALES

31 Área Administrativa
INVENTARIOS DE 

ELEMENTOS DE CONSUMO

31 Área Administrativa MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

32 Área de Sistemas
COPIAS DE SEGURIDAD 

(BACK-UP)

32 Área de Sistemas INFORMES Informes de Gestión 

33 Área de Contabilidad
APORTES PRESTACIONES 

SOCIALES

33 Área de Contabilidad CAJA MENOR

33 Área de Contabilidad
COMPROBANTES DE 

EGRESO

33 Área de Contabilidad
CONCILIACIONES 

BANCARIAS

33 Área de Contabilidad ESTADOS FINANCIEROS 

33 Área de Contabilidad LIBROS CONTABLES Libro Diario

33 Área de Contabilidad LIBROS CONTABLES Libro Mayor

33 Área de Contabilidad NOMINA

34 Área de Calidad INFORMES Informes de Gestión 

34 Área de Calidad LISTADO DE EGRESADOS

35
Área de Compras y 

Presupuesto

CERTIFICADOS DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

35
Área de Compras y 

Presupuesto
CONTRATOS

35
Área de Compras y 

Presupuesto
INFORMES Informes de ejecución Presupuestal

35
Área de Compras y 

Presupuesto
INFORMES Informes de Gestión 

35
Área de Compras y 

Presupuesto
ORDENES DE COMPRA 

35
Área de Compras y 

Presupuesto
ORDENES DE PAGO 

35
Área de Compras y 

Presupuesto
PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

35
Área de Compras y 

Presupuesto
REGISTRO PRESUPUESTAL

40 Dirección Jurídica PERMISOS TEMPORALES 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL
PERIODO 8

01 de Marzo de 2007 – 18 de Enero de 2012

2a. VERSIÓN

GD-fr-15
v1.Sep.13



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

50
Secretarías 
Seccionales

ACTAS Actas Consejos Seccionales 

50
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

50
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

50
Secretarías 
Seccionales

DENUNCIAS

50
Secretarías 
Seccionales

LISTADO DE EGRESADOS

50
Secretarías 
Seccionales

MATRICULAS
Matrículas de Profesionales, afines, 

auxiliares y de Maestro de Obra

50
Secretarías 
Seccionales

PETICIONES Y RECLAMOS

50
Secretarías 
Seccionales

PROCESOS DISCIPLINARIOS

50
Secretarías 
Seccionales

RESOLUCIONES Resoluciones Seccionales  

N° Fecha

1 septiembre-13

2 Noviebre-14

CONTROL DE CAMBIOS
Descripción del cambio o modificación

Elaboración y adaptación del formato con el fin de adherirse a los lineamientos del Archivo General de la Nación

Inclusión de correcciones emitidas por AGN

 

Elaborado por:  ANDRÉS CORRALES 
RUBIANO 

Revisado por:  DIEGO FERNANDO BRIÑEZ 
HERNÁNDEZ 

                
Aprobado por:  

LUZ MARINA RESTREPO 
TREJOS 

 
Cargo:  

Técnico de Archivo  
Cargo  

Profesional de Gestión Administrativa  
Cargo:  

Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

 
 

    
 

 

Firma:   Firma:   Firma:   

 

GD-fr-15
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 1          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

NO REGISTRA DOCUMENTOS 
PARA ESTE PERIODO

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Presidencia

CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 1          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

030.01

030.01.01 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de matrícula 
y tratar otras cuestiones administrativas, el Consejo se 
reunía, las decisiones allí tomadas se consignan en las 

actas, generan valor secundario de carácter histórico, se 
considera su conservación total por ser la evidencia del 
cumplimiento de la funciones. Ley 94 de 1937, decreto 

1782 de 1954, ley 64 de 1978, Ley 842 de 2003. se 
recomienda como mecanismo de respaldo la opción de 

reproducir en medio técnico para salvaguardar el 
documento.

030.28

030.28.01 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de culturay base 
para la investigación de las actividades relacionadas con 
el ejercicio de la ingeniería en Colombia. Se sugiere su 

conservación total y aplicar medio técnico para asegurar 
la salvaguarda de la información que contiene. Ley 94 de 

1937, ley 64 de 1978, Ley 842 de 2003. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretaría General 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Actas Consejo Nacional 

Resoluciones Nacionales 

RESOLUCIONES

ACTAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 3          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

031.01

031.01.03 20 X X

Evidencia de las transferencias documentales efectuadas 
por todas las dependencias al archivo central, Genera  
valor secundario histórico como consulta para toma de 

decisiones, por lo que se recomienda reproducir en 
medio técnico. Se considera su conservación total.

031.05

20 X X

Corresponde a los expedientes de los bienes inmuebles 
de propiedad del Consejo, se sugiere su conservación 

total, los originales de las escrituras se encuentran en la 
respectiva notaria, donde se protocolizó el acto. Se 

convierte en fuente de información inmediata por lo que 
se debe reproducir en un medio técnico.

031.10

031.10.01 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Presidencia a las diferentes comunicaciones recibidas en 

el marco del cumplimiento de las funciones, se 
recomienda su conservación total como fuente de 

consulta histórica. 

ACTAS

PROCEDIMIENTO

Actas de Transferencias Documentales 

Correspondencia Enviada

CORRESPONDENCIA

COMPRA INMUEBLES

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: Área Administrativa  

CÓDIGO: 031

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 3          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: Área Administrativa  

CÓDIGO: 031

031.10.02 20 X

Se trata de correspondencia recibida en la Presidencia 
proveniente de las seccionales y demás entidades 

relacionadas con el Consejo, en donde  informan sobre 
diferentes tópicos que el Consejo debe conocer. Se 

recomienda su conservación total por ser la evidencia del 
cumplimiento de las  funciones, genera valores 

secundarios de carácter histórico. 
031.13

20 X X

Expediente laboral de los funcionarios de la Entidad, 
genera valores secundarios para la historia, cultura e 
Investigación, fuente de conulta por lo que se sugiere 

reproducir en medio técnico
031.15

21 X

Es el registro del cumplimiento de las funciones propias 
de la dependencia, se visualizan los movimientos de 

inventario del Almacen. no genera ningún valor 
secundario. Su información es consolidada en el 

inventario general. Eliminar una vez cumplidos los 
tiempos de retención. Sin perjuicio de las normas que 
expida el Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación 

de documentos se efectuará por medio de picado con el 
fin de preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-

2000) 

INVENTARIOS DE ELEMENTOS DE CONSUMO

HISTORIAS LABORALES

Correspondencia Recibida

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 3 DE 3          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: Área Administrativa  

CÓDIGO: 031

031.19

20 X

Es el registro del cumplimiento de las funciones propias 
de la dependencia, se visualizan los movimientos de 

inventario del Almacen. no genera ningún valor 
secundario. Su información es consolidada en el 

inventario general. Eliminar una vez cumplidos los 
tiempos de retención. Sin perjuicio de las normas que 
expida el Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación 

de documentos se efectuará por medio de picado con el 
fin de preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-

2000) 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 2          

PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

032.09

20 X

Copia de seguridad de toda la información producida por 
el Consejo. Se recomienda aplicar un proceso de 
selección de aquelllas copias de seguridad de caracter 
acumulativas que corresponden a la base de datos del 
registro Nacional, los cuales se conserva totalmente, bajo 
condiciones propicias para su almacenamiento. Los 
demás medios únicamente tienen valores primarios por 
su caracter temporal de contingencia de la información 
por lo que se recomienda para éstos la destrucción total 
del soporte, una vez agotado el tiempo de retención en 
Archivo Central.

COPIAS DE SEGURIDAD (BACK-UP)

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Área de Sistemas  

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 2          

PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Área de Sistemas  

CÓDIGO: 032

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

032.14

032.14.02 10 X

El informe de gestión se genera con el fin de plasmar la 
gestión de la dependencia, se remite al superior 
jerárquico para que él consolide esta información, 
Cumplidos los tiempos de retención se pueden eliminar, 
no generan ningún valor secundario. Sin perjuicio de las 
normas que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de 
picado con el fin de preservar el medio ambiente 
(Acuerdo AGN 046-2000)

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

INFORMES

Informes de Gestión 

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 3          

PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

033.02

80 X

Evidencia de los pagos efectuados a entidades, como Sena, 
ICBF, una vez cumplida la vigencia su información se 
consolida en los estados financieros, no genera valor 
secundario, Se sugiere conservar por el tiempo descrito 
teniendo en cuenta que al ser documentos del pago de aportes 
de funcionarios, pueden ser objeto de reclamación. Cumplidos 
los tiempos de retención se pueden eliminar.  No generan 
ningún valor secundario. Se realizará la eliminación mediante 
destrucción mecanica del soporte.

033.03

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, su 
información se encuentra consolidada en los libros contables. 
Cumplidos los tiempos de retención se pueden eliminar. No 
generan ningún valor secundario. Se realizará la eliminación 
mediante destrucción mecanica del soporte.

033.06

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, su 
información se encuentra consolidada en los libros contables. 
Cumplidos los tiempos de retención se pueden eliminar. No 
generan ningún valor secundario. Se realizará la eliminación 
mediante destrucción mecanica del soporte.

PROCEDIMIENTO

APORTES PRESTACIONES SOCIALES

COMPROBANTES DE EGRESO

CAJA MENOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: Área de Contabilidad 

CÓDIGO: 033

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 3          

PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: Área de Contabilidad 

CÓDIGO: 033

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

033.07

20 X

Herramienta que permite comparar saldos debidamente 
soportados, su información se consolida en los libros. No 
generan ningún valor secundario, cumplidos los tiempos de 
retención se pueden eliminar.  Sin perjuicio de las normas que 
expida el Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación de 
documentos se efectuará por medio de picado con el fin de 
preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

033.12

20 X

En ellos se consolida toda la información de la ejecución 
presupuestal, conservar totalmente, generan valor secundario 
de carácter legal y fiscal. Fuente Investigación y la historia 
financiera de la Entidad para la toma de decisiones. 

033.16

033.16.01 20 X

Consolidación de las cuentas y evidencia de la ejecución 
presupuestal, generan valor secundario de carácter fiscal y son 
fuente de consulta, se sugiere su conservación total.

033.16.02 20 X

Consolidación de las cuentas y evidencia de la ejecución 
presupuestal, generan valor secundario de carácter fiscal y son 
fuente de consulta, se sugiere su conservación total.

ESTADOS FINANCIEROS 

LIBROS CONTABLES

Libro Mayor

CONCILIACIONES BANCARIAS

Libro Diario

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 3 DE 3          

PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: Área de Contabilidad 

CÓDIGO: 033

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

033.20

20 X

Garante de derechos de los funcionarios del Consejo, soporte 
para la certificación de tiempos de servicio y de salarios, 
generan valor secundario de carácter fiscal e histórico, como 
fuente primaria de consulta, se sugiere su conservación total. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

NOMINA

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 1          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

034.14

034.14.02 10 X

El informe de gestión se genera con el fin de plasmar la 
gestión de la dependencia, se remite al superior 

jerárquico para que él consolide esta información, 
Cumplidos los tiempos de retención se pueden eliminar, 
no generan ningún valor secundario. Sin perjuicio de las 
normas que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de 

picado con el fin de preservar el medio ambiente 
(Acuerdo AGN 046-2000)

034.17

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte en 
un insumo importante para que el Consejo apruebe las 

solicitudes de matricula profesional. Genera valores 
secundarios de carácter histórico, por lo tanto se 

recomienda su conservación total y conservar en soporte 
digital con fines de consulta. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

PROCEDIMIENTO

INFORMES

OFICINA PRODUCTORA: Área de Calidad  

CÓDIGO: 034

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Informes de Gestión

LISTADO DE EGRESADOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 3          

PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

035.04

20 X

Documento que sustenta la existencia de rubro para atender 
gastos, copias de ellos reposan en las órdenes de pago y en 
los contratos. Cumplidos los tiempos de retención se pueden 
eliminar. Sin perjuicio de las normas que expida el Ministerio 
del Medio Ambiente, la eliminación de documentos se 
efectuará por medio de picado con el fin de preservar el medio 
ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

035.08

20 X

Contratos elaborados con el fin de dar cumplimiento a la 
misión, cumplidos los tiempos de retención, hacer una 
selección para su conservación de aquellos que por su 
característica y objeto fueron netamente misionales. Los 
demás se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

035.14

035.14.01 20 X

Informes de la ejecución presupuestal de las áreas, sirven de 
base para la elaboración del informe general de ejecución, su 
información ha sido consolidada en los estados financieros del 
Consejo, cumplidos los tiempos de retención se pueden 
elimine, no generan ningún valor secundario.  Sin perjuicio de 
las normas que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de picado 
con el fin de preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-
2000)

PROCEDIMIENTO

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

Informes de ejecución Presupuestal

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONTRATOS

INFORMES

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: Área de Compras y Presupuesto 

CÓDIGO: 035

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 3          

PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: Área de Compras y Presupuesto 

CÓDIGO: 035

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

035.14.02 10 X

El informe de gestión se genera con el fin de plasmar la 
gestión de la dependencia, se remite al superior jerárquico 
para que él consolide esta información, Cumplidos los tiempos 
de retención se pueden eliminar, no generan ningún valor 
secundario. Sin perjuicio de las normas que expida el 
Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación de documentos 
se efectuará por medio de picado con el fin de preservar el 
medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

035.21

20 X

Trámite normal para la adquisición de bienes de consumo en 
marco de la ejecución del plan de acción para cada vigencia 
fiscal. Los bienes adquiridos ingresan al inventario general. 
Cumplidos los tiempos de retención se pueden eliminar, no 
generan valor secundario. Sin perjuicio de las normas que 
expida el Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación de 
documentos se efectuará por medio de picado con el fin de 
preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

035.22

20 X

Evidencia de los pagos efectuados por el Consejo, su 
información se ha consolidado en los libros contables y estado 
financieros, cumplidos los tiempos de retención su pueden 
eliminar. Sin perjuicio de las normas que expida el Ministerio 
del Medio Ambiente, la eliminación de documentos se 
efectuará por medio de picado con el fin de preservar el medio 
ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

ORDENES DE PAGO 

Informes de Gestión

ORDENES DE COMPRA 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 3 DE 3          

PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA: Área de Compras y Presupuesto 

CÓDIGO: 035

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

035.26

20 X

Documento que se genera con el fin de estudiar su 
aprobación, no genera ningún valor secundario, pues se 
conserva es el presupuesto aprobado. Se eliminan pinto 
cumple los tiempos de retención. Sin perjuicio de las normas 
que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación de 
documentos se efectuará por medio de picado con el fin de 
preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

035.27

20 X

Soporte financiero de los diferentes pagos efectuados por el 
Consejo, su información ha sido consolidada en los diferentes 
estados financieros, cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. Sin perjuicio de las normas que expida el 
Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación de documentos 
se efectuará por medio de picado con el fin de preservar el 
medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

REGISTRO PRESUPUESTAL

PROYECTO DE PRESUPUESTO 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 4          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

050.01

050.01.02 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de matrícula y 
tratar otras cuestiones administrativas, el Consejo se reunía, 
las decisiones allí tomadas se consignan en las actas, 
generan valor secundario de carácter histórico, se considera 
su conservación total por ser la evidencia del cumplimiento de 
la funciones. Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 
de 1978, Ley 842 de 2003. se recomienda como mecanismo 
de respaldo la opción de reproducir en medio técnico para 
salvaguardar el documento.

050.10

050.10.01 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Secretaría a las diferentes comunicaciones recibidas en el 
marco del cumplimiento de las funciones, se recomienda su 
conservación total como fuente de consulta histórica. 

050.10.02 20 X

Se trata de correspondencia recibida en la Secretaría 
proveniente de las seccionales y demás entidades 
relacionadas con el Consejo, en donde  informan sobre 
diferentes tópicos que el Consejo debe conocer. Se 
recomienda su conservación total por ser la evidencia del 
cumplimiento de las  funciones, genera valores secundarios 
de carácter histórico. 

PROCEDIMIENTO

ACTAS

Actas Consejos Seccionales 

CORRESPONDENCIA

Correspondencia Enviada

Correspondencia Recibida

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 036

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 4          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 036

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

050.11

20 X

Se trata de denuncias de la ciudadanía personas que violen 
además del código de ética y evidencien un mal ejercicio de 
la profesión, realicen actos que deban ser conocidos por las 
autoridades ordinarias competentes, situación de la cual 
extralimite las funciones del Consejo. Cumplidos los tiempos 
de retención se debe seleccionar una muestra representativa 
del 10% para conservar totalmente, como evidencia del 
cumplimiento de las funciones, las demás se recomienda 
destruir por medio del picado mecánico de documentos.

050.17

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte en un 
insumo importante para que el Consejo apruebe las 
solicitudes de matricula profesional. Genera valores 
secundarios de carácter histórico, por lo tanto se recomienda 
su conservación total y conservar en soporte digital con fines 
de consulta. 

050.18

050.18.01 20 X X

Corresponde a los expedientes de matrículas de las distintas 
seccionales del Consejo, es la evidencia del cumplimiento de 
las funciones en cada una de las seccionales, son 
documentos vitales y relejan la misión del Consejo, generan 
valores secundarios de carácter histórico, se sugiere su 
conservación total y reproducción en medio técnico como 
respaldo y para facilitar la consulta del expediente. Ley 94 de 
1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 de 1978, Ley 842 de 
2003.

Matrículas de Profesionales, afines, auxiliares y de 
Maestro de Obra

DENUNCIAS

LISTADO DE EGRESADOS

MATRICULAS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 3 DE 4          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 036

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

050.24

20 X

Refleja el trámite dado a las peticiones y/o quejas entabladas 
por los usuarios al Consejo, cumplido el tiempo de retención 
se puede eliminar la serie, toda vez que no genera ningún 
valor secundario.  Por otro lado las respuestas estan 
integradas en la correspondencia de salida de la Entidad. Sin 
perjuicio de las normas que expida el Ministerio del Medio 
Ambiente, la eliminación de documentos se efectuará por 
medio de picado con el fin de preservar el medio ambiente 
(Acuerdo AGN 046-2000)

050.25

20 X X

Componente fundamental de la función misional del Consejo 
en su rol de Inspección y Vigilancia etico profesional del 
ejercicio de la Ingeniería en Colombia, por su característica 
son documentos que generan valor secundario histórico, 
cultural y fuente para la investigación por lo que se sugiere su 
conservación total. Se toman como referente de consulta 
para los nuevos procesos adelantados por lo que se 
recomienda utilizar medio técnico para facilitar su consulta.

PETICIONES Y RECLAMOS

PROCESOS DISCIPLINARIOS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 4 DE 4          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN
ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales

CÓDIGO: 036

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

050.28

050.28.02 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de cultura y base 
para la investigación de las actividades relacionadas con el 
ejercicio de la ingeniería en Colombia. Se sugiere su 
conservación total y aplicar medio técnico para asegurar la 
salvaguarda de la información que contiene. Ley 94 de 1937, 
decreto 1782 de 1954, Ley 842 de 2003.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Profesional de Gestión 
Administrativa

Cargo:

Firma:

Técnico de Archivo

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Resoluciones Seccionales  
RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 1          
PERIODO  8       2007 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

040.23

20 X X

Corresponde a los expedientes de permisos temporales 
de extranjeros para ejercer la Ingeniería en Colombia, 

son documentos vitales y relejan la misión del Consejo, 
generan valores secundarios de carácter histórico, se 
sugiere su conservación total y reproducción en medio 
técnico como respaldo y para facilitar la consulta del 

expediente. Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 
64 de 1978, Ley 842 de 2003.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

PERMISOS TEMPORALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  PRESIDENCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Dirección Jurídica  

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

20
Dirección 
General

ACTAS Actas Consejo Nacional 

20
Dirección 
General

INFORMES Informes a Entidades del Estado

20
Dirección 
General

RESOLUCIONES Resoluciones Nacionales 

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

ACTAS
Actas de Transferencias 

Documentales 

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

APORTES PRESTACIONES 
SOCIALES

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

CAJA MENOR

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

CERTIFICADOS DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

COMPRA INMUEBLES 

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

COMPROBANTES DE 
EGRESO

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

CONCILIACIONES 
BANCARIAS

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

CONTRATOS 

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

COPIAS DE SEGURIDAD 
(BACK-UP)

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

CORRESPONDENCIA
Control de entrega de 

Correspondencia

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

ESTADOS FINANCIEROS 

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

HISTORIAS LABORALES

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

INVENTARIOS DE 
ELEMENTOS DE CONSUMO

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

LIBROS CONTABLES Libro Diario

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

LIBROS CONTABLES Libro Mayor

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

LISTADO DE EGRESADOS

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

NOMINA

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

ORDENES DE COMPRA 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL
PERIODO 9

19 de Enero de 2012 – 28 de Octubre de 2012

2a. VERSIÓN

GD-fr-15
v1.Sep.13



CODIGO SECCIÓN SUBSECCIÓN SUBSECCIÓN 1  SUBSECCIÓN 2 SERIE O ASUNTO SUBSERIE 

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

ORDENES DE PAGO 

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

REGISTRO PRESUPUESTAL

30
Subdirección 

Administrativa y 
Financiera

TRANSFERENCIAS Y GIROS

40
Secretarías 
Seccionales

ACTAS Actas Consejos Seccionales 

40
Secretarías 
Seccionales

CONVENIOS
Convenios con Instituciones 

Educativas

40
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Enviada

40
Secretarías 
Seccionales

CORRESPONDENCIA Correspondencia Recibida

40
Secretarías 
Seccionales

DENUNCIAS

40
Secretarías 
Seccionales

LISTADO DE EGRESADOS

40
Secretarías 
Seccionales

MATRICULAS
Matrículas de Profesionales, afines, 

auxiliares y de Maestro de Obra

40
Secretarías 
Seccionales

PETICIONES Y RECLAMOS

40
Secretarías 
Seccionales

PROCESOS DISCIPLINARIOS

40
Secretarías 
Seccionales

RESOLUCIONES Resoluciones Seccionales 

50 Subdirección Jurídica CONCEPTOS Conceptos Jurídicos

50 Subdirección Jurídica PERMISOS TEMPORALES 

N° Fecha

1 septiembre-13

2 Noviebre-14

CONTROL DE CAMBIOS
Descripción del cambio o modificación

Elaboración y adaptación del formato con el fin de adherirse a los lineamientos del Archivo General de la Nación

Inclusión de correcciones emitidas por AGN

 

Elaborado por:  ANDRÉS CORRALES 
RUBIANO 

Revisado por:  DIEGO FERNANDO BRIÑEZ 
HERNÁNDEZ 

                
Aprobado por:  

LUZ MARINA RESTREPO 
TREJOS 

 
Cargo:  

Técnico de Archivo  
Cargo  

Profesional de Gestión Administrativa  
Cargo:  

Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

 
 

    
 

 

Firma:   Firma:   Firma:   

 

GD-fr-15
v1.Sep.13
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PERIODO  9       2012 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

020.01

020.01.01 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de matrícula 
y tratar otras cuestiones administrativas, el Consejo se 
reunía, las decisiones allí tomadas se consignan en las 

actas, generan valor secundario de carácter histórico, se 
considera su conservación total por ser la evidencia del 
cumplimiento de la funciones. Ley 94 de 1937, decreto 

1782 de 1954, ley 64 de 1978, Ley 842 de 2003. se 
recomienda como mecanismo de respaldo la opción de 

reproducir en medio técnico para salvaguardar el 
documento.

020.16

020.16.01 20 X

Por función corresponde a la dirección presentar 
informes de la gestión del Consejo a las diferentes 

entidades del estado que lo requieran, por su contenido 
estos documentos generan valor secundario de carácter 

histórico, por lo tanto se recomienda su conservación 
total, ley 842 de 2003.

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Dirección General 

CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

Actas Consejo Nacional 

INFORMES

Informes a Entidades del Estado

ACTAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA: JUNTA NACIONAL DE CONSEJEROS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 2 DE 2          
PERIODO  9       2012 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Dirección General 

CÓDIGO: 020

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: JUNTA NACIONAL DE CONSEJEROS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

020.29

020.29.01

20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor 
secundario de carácter histórico, fuente de culturay base 
para la investigación de las actividades relacionadas con 
el ejercicio de la ingeniería en Colombia. Se sugiere su 

conservación total y aplicar medio técnico para asegurar 
la salvaguarda de la información que contiene. Ley 94 de 

1937, ley 64 de 1978, Ley 842 de 2003. 

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Aprobado 
por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ

Resoluciones Nacionales 

RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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PERIODO  9       2012 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Oficina de Control Interno 

CÓDIGO: 021

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

NO SE ENCONTRARON DOCUMENTOS QUE 
CORRESPONDEN A ÉSTA DEPENDENCIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13



                                                                                                      HOJA 1 DE 7          
PERIODO  9       2012 -  2012

RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

030.01

030.01.03

20 X X

Evidencia de las transferencias documentales efectuadas 
por todas las dependencias al archivo central, Genera  
valor secundario histórico como consulta para toma de 
decisiones, por lo que se recomienda reproducir en 
medio técnico. Se considera su conservación total.

030.02

80 X

Evidencia de los pagos efectuados a entidades, como 
Sena, ICBF, una vez cumplida la vigencia su información 
se consolida en los estados financieros, no genera valor 
secundario, Se sugiere conservar por el tiempo descrito 
teniendo en cuenta que al ser documentos del pago de 
aportes de funcionarios, pueden ser objeto de 
reclamación. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar.  No generan ningún valor secundario. 
Se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

030.03

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, su 
información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. No generan ningún valor secundario. Se 
realizará la eliminación mediante destrucción mecanica 
del soporte.

Actas de Transferencias Documentales 

ACTAS

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Subdirección Administrativa y Financiera 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

APORTES PRESTACIONES SOCIALES

CAJA MENOR

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Subdirección Administrativa y Financiera 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

030.04

20 X

Documento que sustenta la existencia de rubro para 
atender gastos, copias de ellos reposan en las órdenes 
de pago y en los contratos. Cumplidos los tiempos de 
retención se pueden eliminar. Sin perjuicio de las normas 
que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de 
picado con el fin de preservar el medio ambiente 
(Acuerdo AGN 046-2000)

030.05

20 X X

Corresponde a los expedientes de los bienes inmuebles 
de propiedad del Consejo, se sugiere su conservación 
total, los originales de las escrituras se encuentran en la 
respectiva notaria, donde se protocolizó el acto. Se 
convierte en fuente de información inmediata por lo que 
se debe reproducir en un medio técnico.

030.06

20 X

Evidencia movimientos contables dentro del Consejo, su 
información se encuentra consolidada en los libros 
contables. Cumplidos los tiempos de retención se 
pueden eliminar. No generan ningún valor secundario. Se 
realizará la eliminación mediante destrucción mecanica 
del soporte.

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

COMPRA INMUEBLES 

COMPROBANTES DE EGRESO

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Subdirección Administrativa y Financiera 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

030.08

20 X

Herramienta que permite comparar saldos debidamente 
soportados, su información se consolida en los libros. No 
generan ningún valor secundario, cumplidos los tiempos 
de retención se pueden eliminar.  Sin perjuicio de las 
normas que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de 
picado con el fin de preservar el medio ambiente 
(Acuerdo AGN 046-2000)

030.09

20 X

Contratos elaborados con el fin de dar cumplimiento a la 
misión, cumplidos los tiempos de retención, hacer una 
selección para su conservación de aquellos que por su 
característica y objeto fueron netamente misionales. Los 
demás se realizará la eliminación mediante destrucción 
mecanica del soporte.

030.11

20 X

Copia de seguridad de toda la información producida por 
el Consejo. Se recomienda aplicar un proceso de 
selección de aquelllas copias de seguridad de caracter 
acumulativas que corresponden a la base de datos del 
registro Nacional, los cuales se conserva totalmente, bajo 
condiciones propicias para su almacenamiento. Los 
demás medios únicamente tienen valores primarios por 
su caracter temporal de contingencia de la información 
por lo que se recomienda para éstos la destrucción total 
del soporte, una vez agotado el tiempo de retención en 
Archivo Central.

COPIAS DE SEGURIDAD (BACK-UP)

CONCILIACIONES BANCARIAS

CONTRATOS 

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Subdirección Administrativa y Financiera 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

030.12

030.12.01 20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites 
ejecutados por la dependencia con los diferentes bancos, 
plasmados en comunicaciones enviadas y recibidas  en 
el marco del cumplimiento de las funciones, se 
recomienda su conservación total como fuente de 
consulta histórica. Genera valores secundarios de 
carácter histórico. 

030.12.02 20 X

Es el soporte o evidencia de los diferentes trámites 
ejecutados por la dependencia con los diferentes bancos, 
plasmados en comunicaciones enviadas y recibidas  en 
el marco del cumplimiento de las funciones, se 
recomienda su conservación total como fuente de 
consulta histórica. Genera valores secundarios de 
carácter histórico. 

030.14

20 X

En ellos se consolida toda la información de la ejecución 
presupuestal, conservar totalmente, generan valor 
secundario de carácter legal y fiscal. Fuente 
Investigación y la historia financiera de la Entidad para la 
toma de decisiones. 

030.15

20 X X

Expediente laboral de los funcionarios de la Entidad, 
genera valores secundarios para la historia, cultura e 
Investigación, fuente de conulta por lo que se sugiere 
reproducir en medio técnico

Correspondencia Enviada

HISTORIAS LABORALES

CORRESPONDENCIA

Control de entrega de Correspondencia

ESTADOS FINANCIEROS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Subdirección Administrativa y Financiera 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

030.17

20 X

Es el registro del cumplimiento de las funciones propias 
de la dependencia, se visualizan los movimientos de 
inventario del Almacen. no genera ningún valor 
secundario. Su información es consolidada en el 
inventario general. Eliminar una vez cumplidos los 
tiempos de retención. Sin perjuicio de las normas que 
expida el Ministerio del Medio Ambiente, la eliminación 
de documentos se efectuará por medio de picado con el 
fin de preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-
2000) 

20 X

Consolidación de las cuentas y evidencia de la ejecución 
presupuestal, generan valor secundario de carácter fiscal 
y son fuente de consulta, se sugiere su conservación 
total.

20 X

Consolidación de las cuentas y evidencia de la ejecución 
presupuestal, generan valor secundario de carácter fiscal 
y son fuente de consulta, se sugiere su conservación 
total.

030.19

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte en 
un insumo importante para que el Consejo apruebe las 
solicitudes de matricula profesional. Genera valores 
secundarios de carácter histórico, por lo tanto se 
recomienda su conservación total y conservar en soporte 
digital con fines de consulta. 

Libro Diario

LISTADO DE EGRESADOS

Libro Mayor

LIBROS CONTABLES

INVENTARIOS DE ELEMENTOS DE CONSUMO

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Subdirección Administrativa y Financiera 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

030.21

20 X

Es el registro del cumplimiento de las funciones propias 
de la dependencia, no genera ningún valor secundario. 
Su información es consolidada en el inventario general. 
Eliminar una vez cumplidos los tiempos de retención. Sin 
perjuicio de las normas que expida el Ministerio del 
Medio Ambiente, la eliminación de documentos se 
efectuará por medio de picado con el fin de preservar el 
medio ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

030.22

20 X

Garante de derechos de los funcionarios del Consejo, 
soporte para la certificación de tiempos de servicio y de 
salarios, generan valor secundario de carácter fiscal e 
histórico, como fuente primaria de consulta, se sugiere 
su conservación total. 

030.23.00

20 X

Trámite normal para la adquisición de bienes de 
consumo en marco de la ejecución del plan de acción 
para cada vigencia fiscal. Los bienes adquiridos ingresan 
al inventario general. Cumplidos los tiempos de retención 
se pueden eliminar, no generan valor secundario. 

030.24

20 X

Evidencia de los pagos efectuados por el Consejo, su 
información se ha consolidado en los libros contables y 
estado financieros, cumplidos los tiempos de retención 
su pueden eliminar. 

MOVIMIENTOS DE ALMACEN 

ORDENES DE PAGO 

ORDENES DE COMPRA

NOMINA

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S
PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Subdirección Administrativa y Financiera 

CÓDIGO: 030

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

030.28

20 X

Soporte financiero de los diferentes pagos efectuados 
por el Consejo, su información ha sido consolidada en los 
diferentes estados financieros, cumplidos los tiempos de 
retención se pueden eliminar. Sin perjuicio de las normas 
que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de 
picado con el fin de preservar el medio ambiente 
(Acuerdo AGN 046-2000)

030.30

20 X

Evidencia documental de las transferencias electrónicas 
de pagos efectuados por el Consejo, cumplidos los 
tiempos de retención se pueden eliminar, su información 
es consolidada en los estados financieros. Sin perjuicio 
de las normas que expida el Ministerio del Medio 
Ambiente, la eliminación de documentos se efectuará por 
medio de picado con el fin de preservar el medio 
ambiente (Acuerdo AGN 046-2000)

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

TRANSFERENCIAS Y GIROS

REGISTRO PRESUPUESTAL

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL

CT E M/D S

040.01

040.01.02 20 X X

Con el fin de aprobar o improbar solicitudes de matrícula y 
tratar otras cuestiones administrativas, el Consejo se reunía, 
las decisiones allí tomadas se consignan en las actas, generan 
valor secundario de carácter histórico, se considera su 
conservación total por ser la evidencia del cumplimiento de la 
funciones. Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 64 de 
1978, Ley 842 de 2003. se recomienda como mecanismo de 
respaldo la opción de reproducir en medio técnico para 
salvaguardar el documento.

040.10

040.10.01 20 X X

Acuerdos de colaboración instituciones Educativas, tiene 
valores secundarios fuente para la investigación, cultura e 
historia de los mecanismos de divulgación de la Entidad, Se 
debe conservar totalmente y reproducir en medio técnico para 
Consulta

040.12

040.12.02 20 X

Es el soporte o evidencia de la respuesta dada por la 
Secretaría a las diferentes comunicaciones recibidas en el 
marco del cumplimiento de las funciones, se recomienda su 
conservación total como fuente de consulta histórica. 

ACTAS

DISPOSICIÓN FINAL

Actas Consejos Seccionales 

CORRESPONDENCIA

CONVENIOS

Correspondencia Enviada

Convenios con Instituciones Educativas

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales 

CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
v1.Sep.13
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL
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DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales 

CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO

040.12.03 20 X

Se trata de correspondencia recibida en la Secretaría 
proveniente de las seccionales y demás entidades 
relacionadas con el Consejo, en donde  informan sobre 
diferentes tópicos que el Consejo debe conocer. Se 
recomienda su conservación total por ser la evidencia del 
cumplimiento de las  funciones, genera valores secundarios de 
carácter histórico. 

040.13

20 X

Se trata de denuncias de la ciudadanía personas que violen 
además del código de ética y evidencien un mal ejercicio de la 
profesión, realicen actos que deban ser conocidos por las 
autoridades ordinarias competentes, situación de la cual 
extralimite las funciones del Consejo. Cumplidos los tiempos 
de retención se debe seleccionar una muestra representativa 
del 10% para conservar totalmente, como evidencia del 
cumplimiento de las funciones, las demás se recomienda 
destruir por medio del picado mecánico de documentos.

040.19

20 X X

Se trata de un listado de egresados de las diferentes 
facultades de las universidades del país, se convierte en un 
insumo importante para que el Consejo apruebe las solicitudes 
de matricula profesional. Genera valores secundarios de 
carácter histórico, por lo tanto se recomienda su conservación 
total y conservar en soporte digital con fines de consulta. 

DENUNCIAS

LISTADO DE EGRESADOS

Correspondencia Recibida

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
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ARCHIVO 
CENTRAL
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DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales 

CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO

040.20

040.20.01 20 X X

Corresponde a los expedientes de matrículas de las distintas 
seccionales del Consejo, es la evidencia del cumplimiento de 
las funciones en cada una de las seccionales, son documentos 
vitales y relejan la misión del Consejo, generan valores 
secundarios de carácter histórico, se sugiere su conservación 
total y reproducción en medio técnico como respaldo y para 
facilitar la consulta del expediente. Ley 94 de 1937, decreto 
1782 de 1954, ley 64 de 1978, Ley 842 de 2003.

040.26

20 X

Refleja el trámite dado a las peticiones y/o quejas entabladas 
por los usuarios al Consejo, cumplido el tiempo de retención se 
puede eliminar la serie, toda vez que no genera ningún valor 
secundario.  Por otro lado las respuestas estan integradas en 
la correspondencia de salida de la Entidad. Sin perjuicio de las 
normas que expida el Ministerio del Medio Ambiente, la 
eliminación de documentos se efectuará por medio de picado 
con el fin de preservar el medio ambiente (Acuerdo AGN 046-
2000)

040.27

20 X X

Componente fundamental de la función misional del Consejo 
en su rol de Inspección y Vigilancia etico profesional del 
ejercicio de la Ingeniería en Colombia, por su característica son 
documentos que generan valor secundario histórico, cultural y 
fuente para la investigación por lo que se sugiere su 
conservación total. Se toman como referente de consulta para 
los nuevos procesos adelantados por lo que se recomienda 
utilizar medio técnico para facilitar su consulta.

MATRICULAS

PETICIONES Y RECLAMOS

Matrículas de Profesionales, afines, auxiliares y de 
Maestro de Obra

PROCESOS DISCIPLINARIOS

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
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RETENCIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL
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DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Secretarías Seccionales 

CÓDIGO: 040

CODIGO SERIE O ASUNTO

040.29

040.29.02 20 X X

Documento misional de la Entidad que genera valor secundario 
de carácter histórico, fuente de cultura y base para la 
investigación de las actividades relacionadas con el ejercicio de 
la ingeniería en Colombia. Se sugiere su conservación total y 
aplicar medio técnico para asegurar la salvaguarda de la 
información que contiene. Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 
1954, Ley 842 de 2003.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Resoluciones Seccionales 

Firma:

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:
Técnico de Archivo Profesional de Gestión Cargo:

RESOLUCIONES

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección
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050.07

050.07.01 20 X

Conceptos jurídicos emitidos con el fin de determinar la 
procedencia de otorgar o no una matrícula profesional. 

Por su carácter misional se recomienda su conservación 
total una vez cumplidos los tiempos de retención.

050.25

20 X

X Corresponde a los expedientes de permisos temporales 
de extranjeros para ejercer la Ingeniería en Colombia, 

son documentos vitales y relejan la misión del Consejo, 
generan valores secundarios de carácter histórico, se 
sugiere su conservación total y reproducción en medio 
técnico como respaldo y para facilitar la consulta del 

expediente. Ley 94 de 1937, decreto 1782 de 1954, ley 
64 de 1978, Ley 842 de 2003.

Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma: Firma:

CONCEPTOS

PERMISOS TEMPORALES

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Conceptos Jurídicos

PROCEDIMIENTO

OFICINA PRODUCTORA: Subdirección Jurídica 

CÓDIGO: 050

CODIGO SERIE O ASUNTO
DISPOSICIÓN FINAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL    

ENTIDAD PRODUCTORA:        Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

CONVENCIONES
CT: Conservación Total         M/D: Microfilmación y/o Digitalización 
E:   Eliminación                      S: Selección

GD-fr-12
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Elaborado 
por:

Revisado 
por:

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Cargo: Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

Firma: Firma:

Técnico de Archivo
Profesional de Gestión 

Administrativa
Cargo:

Firma:

PROCEDIMIENTO

NO SE ENCONTRARON DOCUMENTOS 
ASOCIADOS A ESTA DEPENDENCIA

ANDRES CORRALES RUBIANO
DIEGO FERNANDO 

BRIÑEZ HERNÁNDEZ
Aprobado 

por:
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